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Ayuntamiénto: Acta ele la  sesión de 24 del aciual«'-O rden del día para 
la  B00ÍÓTI de de

Jwtta Miinicipal: Acta de la  sesión de 23 del actnal.
^LfcaZdia Presidencia^—'S’oinbramienfcoa de Teniente do A lcalde intonno 

del d istrito do la Universidad, Itinpectov de Propiedades y Alealdes de 
barrio.—Anuncio para el j>ago del cupón de Obligucíones por Jlesultas 
y expropiaciones oei In terior»—Circular k los Sres. Teuiontes de Alcalde 
disponiendo se veriüque repuso del pan»—Bantlo para la  clasilicneión y 
declaración de soldados del reemplazo actual»

Sec^stiLT îa: Concurso para la  enajenación de leñas de los árboles del 
Eaen ííetLro.- Subastas para el suministro do pan en el primer Asilo  do 
San Bernardino, Uopósito de mendigos y Casas de Socorro; géneros de 
vestuario y  de caUado para los asilados de San Bernardino y para eí ser­
vicio de lim pieza de loa pozos negros—Pliegos do condiciones para el 
E!uminÍAtro do objetos do ferretería .—Anuncio de adjudicación de una 
parcela do terreuo en las calles quo se expresan.—Licencias expedidas 
por los Negociados 4.°, menor cuauLÍH y Dirección de Fontanería 
Alcantarillas»—Cotización on BoUa de los valores mnnicipalos,—Tras­
lados de dom icilio.—Acta de la sesión celebrada por el Consejo de Adm i­
nistración del M ontepío xnuniciiia],-Libros rec bídos por la  Biblioteca 
M unicipal.Mortalidad en el mos de Huero.

Contiuluria: Ingresos y  pagos verificados por cuenta do log presupues­
tos del Hn&uiicbe ó Intoriorr—Balance de las operaciones hecbas por 
cuenta de los mismos.

Intervención de Consumos: BocaudaciÓn obtenida por el Excnio. Ayun­
tam iento cu ol extrarradio 3' por el arrendatario en el radio^ dol 6 al 11 
dolnctnal. *'

Obras munícipeiles: Las en ojooución.
PoUcia Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias m unicipales.- 

Asuntos dospachados''por la Inspección de Carruajes.—Sorvieios del 
cuerpo de Bomberos.—ííervicios dol ramo de Limpiezas»—Juicios, visitas 
y  comisos verificados por lúa Tenencias de A lca ld ía .—Comprobación, 
bajas naturales y horas de consumo dol gas del alumbrado.

Béae/Jcfnci'ix: Servicios prestados poria.s Casas de Socorro.
A£>asíos; Kecauddcióu obtenida por derechos de degüello, precio del 

ganado, etc., en el Matadero municipal.—Bocauüación en el Mercado 
ue gauadog.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y com- 
bastibles.

CcmenJerio«; Inhumaciones durante la semana. >

AYUNTAMIENTO
Sesión o h d inam a  de 24 de F ebrero de 1905.—F^ajiríic- 

ío,—Presidencia del Exemo, Sr. Conde de Mejorada del 
Campo.- Asistieron los Sres. Abril, Duque de AiAvaio del 
lícy, lias, De Blas, Catalina, Cliavarri, Diez y tìonzAlez, 
Diez Vicario, P. Pérez de Soto, Fischer, Fraile, Cabrici, 
Gálvez ilolguin, Gómez Avila, González del Campillo, Ido- 
rayta, Ortega Morejóii, Ovüo, Prast, Pró, Salvador Serrano, 
Suárez Incián, Marqués de Tovar y Vázquez Arias.

Se abrió á las once y cinco de !a raaKaiia, previa segun­
da convocatoria, por no liaber asistido á la primera más 
que los Sres. Gurieli, Paz, vilo y Pró, siendo aprobada el 
acta de la anterior.

ASUNTOS AD DESPACHO DE OFICIO

A ciíeed o s ; 1.“ (Jiiedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 20 dcL actual, 
y dejarla á disposición de ios Sres. Concejales,

2.“ Entíiblai' el recurso que proceda contra la resolución 
gubernativa, por la que se tija en 147.290 pesetas, con in­
clusión del 3 por 100 de afección, el precio de expropiación 
de la casa, núm. 2, de ia calle de la Colegiata, con vuelta 
á la plaza del Progreso y  calle del Conde do Romanoues.

3.“ Pasar á la Comisión de obras una comunicación de 
la Dirección general de Gbras públicas, participando las 
bases siguientes, con arreglo á las cuates puede modificarse 
la líea! orden de 1.*’ de Septiembre de 1S93, para que en !o 
sucesivo quede á cargo del Ayuntamiento, el realizar las 
obras de instalación y reparación de sus servicios de agua, 
relacionado con las bocas de riego.

Primera. El Ayuntamiento de Madrid seeneargará, pro­
visionalmente de la reparación y conservación de todas las 
bocas de riego, instaladas ó que en lo sucesivo se instalen 
en las vías públicas, paseos, parques y jardines, ya deriven 
de las tuberías propiedad del Canal de Isabel l í,  ó de las 
que tiene ó que puede tener en servicio el Exemo. Ayunta- 
miente; también se encargará e) mismo de la instalación de 
aparatos nuevos para las bocas de riego, para lo cual de­
berá adoptar un modelo único que someterá previamente á 
la aprobación de la Dirección del Canal de Isabel II.

Segunda. Se comprende en la conservación y  repara­
ción de bocas de riego, el canal de tubería de plomo, des­
pués del injerto en la de hierro con sus empalmes hasta el 
codillo del aparato; el aparato completo de dicha boca de 
riego y el cerco y tapa que para cobijar éste seimeaenta al 
transeúnte; el injerto se liará siempre por los operarios del 
Canal, pero por cuenta de! Ayuntamiento.

Tercera, No se procederá á efectuar obras para ei esta­
blecimiento de nuevos servicios sin obtener antes el Ayun­
tamiento la correspondiente autorización de !a Dirección del 
Canal de Isabel II.

Cuarta. Todas las obras á que se refieren las bases an­
teriores, se harán por cuenta del Ayuntamiento y se ejecu­
tarán por sus operarios.

Quinta. En un plazo que no excederá de sois años, se 
proveerá á cada una de las bocas de riego de propiedad 
del Exemo. Ayuntamiento de una llave de paso, colocada 
en tubería de plomo y lo más cerca posible de su injerto en 
la cañería general ya sea ésta de propiedad del Canal ó del 
Ayuntamiento,

El orden en que debe hacerse la colocación de dichas 
llaves de paso, será empezando por colocarlas en todas las 
bocas de nueva iustalaciónj para las cuales no se hará el in­
jerto sin estar provistas de su llave de paso,

líespecto á las bocas ya instaladas, se empezará por las 
de las calles del centro de Madrid, y  paseos en que el riego 
es más frecuente, siguiendo para ello el orden que establez­
ca la Dirección del Canal, con objeto de que las bocas com­
prendidas en cada polígono de su red de distribueióu vayan 
quedando todas provistas de su llave de paso y puedan ha­
cerse en ellas las reparaciones necesarias, sin necesidad de 
cortar el agua eii el repetido polígono; debiendo el Exce­
lentísimo Ayuntamiento dar cuenta á la Dirección del Ca­
na!, de las bocas ó servicios en que se vayan instalando 
llaves de paso.

También se proveerá de llaves de paso á las derivacio­
nes para fuentes, urinarios, abrevaderos y demás servicios 
públicos de propiedad del Exemo. Ayuntamiento.

i l
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Sexta. Los cortes de agua en los polígonos necesarios 
para la reparación de las bocas de riego, hasta tanto que 
éstas tengan llaves de paso, se liarán siempre exclusiva­
mente por los empleados dei Canal de Isabel II, quedando 
terminantemente prohibido que los hagan los empleados 
del Ayuntamiento, sin que pueda alegarse para ello pre­
texto de ninguna especie.

Eléptima, Para que los cortes á que se refiere la base an­
terior puedan hacerse con el menor perjuicio posible para 
el vecindario de Madrid, y  que A la par la reparación de 
bocas do riego so baga con la mayor p^ntítud posible, se 
seguirán las regias siguientes: ^

A. Por el Centro á quien el Ayuntamiento encomiende 
el servicio de bocas de riego, se dará aviso telefónieo á la 
casilla de la plaza de Bilbao del sitio en que se va A efec­
tuar alguna reparación, aviso que cieberA darse en el mo­
mento cu que se dirijan los obreros A efectuarla, para que 
por el Canal se envíen los operarios necesarios para e! cor­
te en el polígono correspondiente,

B. Para la reparación de cada boca se tendrá cortada 
el agua durante dos horas A lo sumo, es decir, que si a) vo l­
ver ¡os operarios del Canal de flualizar ese plazo para dar 
agua al polígono, no se liubiera terminado Ja reparación, 
se proeoderA A machacar el plomo respectivo y  se dejará la 
operación para el día siguiente; en ei caso que A la vez se 
estén reparando dos ó más bocas comprendidas en un mis­
mo polígono, podrá dejarse cortada el agua hasta tres 
horas.

C. La Dirección del Canal de Isabel II  pasará ul Ayun­
tamiento una lista indicadora de las calles, plazas ó paseos 
que comprende cada polígono de su red de distribución, 
con objeto de que el encargado del servicio de reparación 
do bocas de riego pueda agrupar las reparaciones por polí­
gonos, para que se bagan A la vez las comprendidas en uno 
mismo.

JJ. En cada polígono uo se podrá cortar el agua mAs de 
uua vez en un mismo día, dejándose para el día siguiente 
las reparaciones que den lugar A nuevo corte y macbucáii- 
dose el plomo ju'ovisionalmente hasta que se haga la repa­
ración. . ■

E. En los meses de Mayo y Octubre, ambos inclusive, 
se procurará hacer por la noche el mayor número posible 
de reparaciones.

Octava. Para evitar el gasto de agua en pura pérdida, 
será obligación del Exemo. Ayuntamiento efectuar las re­
paraciones en la forma dicha en la base anterior, inmedia­
tamente que se tenga conocimiento de las roturas; si por 
los empleados del Canal se encontrase alguna boca que deje 
escapar agua, se participará por teléfono al encargado del 
servicio por el Ayuntamiento pai'a que inmediatamente se 
proceda A su reparación, y  si en el plazo de veinticuatro 
horas desde el aviso no se ha liecho la reparación oportuna, 
se procederá por los operarios del Canal, pero á cuenta del 
Ayuntamiento, á machacar el plomo respectivo, para cuya 
operación no será menester permiso especial para apertura 
de cala, bastando la 'orden del Ingeniero encargado del ser­
vicio de distribución del Canal de Isabel U para proceder á 
diclia reparación.

Novena. Los gastos que origine el coste de agua para el 
servicio de bocas de riego serán satisfechos al Canal de Isa­
bel II por el Exemo. Ayuntamiento, en la misma forma que 
previene la Real orden de l.°  de Septiembre de 1S93,

4. ” Quedar enterado de una comunicación dcl Gobierno 
civil, por la que, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión provincial, se sirve aprobar las bases t ." á la 8.*̂ , 
comprendidas en ei acuerdo de 8 de Marzo último, referen­
tes A la renovación de licencia de vaquerías; se dispone 
que las bases 9,", 10, 11 y 13, sean sancionadas por la 
Junta Municipal para que sean ejecutadas en la parte que 
es de su competencia, por cuanto afectan al crédito que 
debe ügurar en el presupuesto directamente ó por medio 
de transferencia, y  se accede A la derogación del art. 956 de 
las Crdenaiizas Municipales en cuanto por él se prohíbe la 
transmisión del derecho de propiedad sobre establos desti­
nados á vaquerías.

5. “ Aprobar, de conformidad con lo propuesto con la 
Alcaldía Bresidcncia, en uso de la excepción de subasta 
concedida por la superioridad y de la facultad conferida por 
el Ayuntamiento en 28 de Marzo de 1903, el gasto de pese-

tas 5.076‘58, á (lue ascienden los pedidos dé .materiales 
para las atenciones del servicio de limpieza, en io  ̂ meses 
de Enero y Ecbroro del corriente año;, cuya suma será 
cargo al crédito de 78.573*75 pesetas consignadas en el ca­
pitulo n i, art. 3.**, concepto 3.  ̂del vigente presupuesto.

6.“ Aprobar, de conformidad con la moción de la Alcal­
día Presidencia fecha 20 de! actual, la ejecución de las 
obras para la instalación de alumbrado do iucandeseencia 
en las calles que á eontiuuacióii se detallan, y el presu­
puesto total de 34.789*96 pesetas que al efecto figura con­
signado en el cap. III, art. 2." del vigènte. .

En la calle de Atocha, su importe.............. . 13.816*60
En la plaza del Principe Alfonso......................  6.292*60
En la de la ludependoDcia...........................  .. 2.56,5
En la de Santa Bárbara, . , .  •......................... . 2.709*40
En la de la Saiesas.............................................  6.110
Eli la de Castelar......................................  ...... 1.404*75
Calle de Fernando V I ...........................  .........  1.689*61

■ T o tal .................. .............  34.789*96

7. ® Adjudicar en definitiva á favor de D. Pedro Yagües, 
en el precio tipo calculado de 4.000 pesetas anuales, el re­
mate do la subasta para contratar el servicio de transpor­
tes al ramo de Fontanería Aleantaríllas en el Interior y  
Ensanche hasta 31 de Diciembre de 1907.

8. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

D. Juan José Camaclio Sanjurjo, á Sevilla.
D. Andrés Bravo Frías, á Carabanchel Bajo.
D. Enrique Canalejas Cisneros, á Badajoz.
D. Rafael Castellanos Moreno, á Ambite (Madrid).
D, Napoleón Maltraiia López y  familia, A Segovia.
Doña Amparo Sánchez del Castillo, A Grauada.
Doña Carmen Gil Lozano, A Leganés.
D. Juan Guerra Bayo, en unión de su esposa é hijos, A 

Pozuelo (Madrid).
D. Joaquín Ferrer, con su esposa 6 hijos, á Pozuelo.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expediéntGS dictaminados por las Comisiones.

8 o b r c  l a  mesa .

COMISIÓN 3."—Policía  Urbana.
9.® Conceder renovación de licencia para la tahona es­

tablecida en la casa, uúm. 10, de la calle de la Cabeza.

COMISIÓN 4.“— Obras.
10. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción y reforma en la casa. núm. 26, de la calle de Jesús y  
María, con vuelta A la travesía de la Comadre, y  dar al 
expediente la tramitación que previene la ley, por lo que 
se refiere á una superficie de 23*43 metros cuadrados que 
resulta expropiable de dicha finca para ensanche do la. vía 
pública, toda vez que el interesado uo se conforma con la 
tasación asignada A dicha superficie por el Arquitecto mu­
nicipal.

11. Consentir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados Consistoriales, una Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, confirmatoria de providencia gu­
bernativa, por la que se fijó en 51.724‘Sl pesetas, incluido 
el 3 por 100 de afección, la cantidad que el Ayuntamiento 
debe abonar por la expropiación de una parcela de terre­
no de la casa, núm. 9, de la calle de Embajadores; y sa­
tisfacer dicha suma al propietario de la finca en Obligacio­
nes de la Deuda por expropiaciones del Interior, previo 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Votaron en contra los Sres. Pró y StiArez Indán.
12. Aprobar la hoja de .aprecio formada por .el Arqui­

tecto Municipal de la 4.*̂  Sección para la e.x pro pi ación de 
dos parcelas del solar, núm. 9, de la calle de Nicolás María 
Rivero, con vuelta A la de Los Madrazo, en la que se asigna 
A la expropiable por la calle de Nicolás María Rivero 
de 32*85 metros cuadrados, el precio de 4i8 pesetas metro, 
y A la de ]a calle de Los Madrazo, de 3*75 metros cuadra-

.
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dos, el de ’2‘25 pesetas metro; y que se remita dtclm docu­
mento al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, ;V 
los efectos de la ley y reglamentos vigentes de Expropia­
ción forzosa.

Votaron en contra los Sres. Pró y Suárez Inclini.

l>c lluevo flesfpiiclio.

COMISIÓN 1.'‘— Gobierne interior.
La Presidencia declaró i’etirados liasta que transcurra 

el período electoral, dos informes proponiendo la provisión 
de dos plazas de Escribientes del Matadero, y la rehabili­
tación del nombramiento de un Secretario de Tenencia de 
Alcaldía, en virtud de lo que previene el art 91 de la ley.

COMISIÓN —Hacienda.
13 y 14. Anunciar nueva subasta, por no haber tenido 

efecto las dos anteriormente anunciadas, para enajenar 
los solares, propiedad de la Villa, iiúni. 19 moderno de la 
calle de San Isidro y ti, 8 y 10 modernos de la travesía de 
las Vistillas, con sujeción A los mismos pliegos de condi­
ciones que sirvieron de base á las anteriores subastas, si 
bien modiflenndo el precio tipo, que quedará fijado en pese­
tas 21.058‘72 y 19,45G‘ 15, á razón de S3'72 pesetas metro 
cuadrado, respeetivamente.

A  petición del Sr. Catalina quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la forma de pago de 30,884 pesetas, á 
que asciende el presupuesto de construcción de 400 sepul­
turas en el cementerio municipal de Nuestra Señora de la 
Almudena.

15. Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto de 
1906, á favor de la Compañía de alumbrado y calefacción 
por gas, la suma de 2.693‘20 pesetas, importe de varias 
facturas de suministro de Huido para la tercera Casa Con­
sistorial en los meses de Octubre, Noviembre y üiciembro 
de 1904, cuya suma no pudo ser oportunamente satisfeciia 
por haberse agotado el cródito presupuesto.

16. Reconocer ó incluir en el presupuesto próximo 
de 1906, á favor de la Compañía Madrileña de electricidad, 
la suma de 7.223‘30 pesetas, por suministro de fluido para 
el alumbrado de varias dependencias iminicipales en los 
meses de Enero, Febrero, Marzo, Julio, Agosto, Septiem­
bre, Ootubre y  Diciembre de 1904,

17. Reconocer 6 ineluir en el próximo presupuesto de 
1906, A favor de la Sociedad eléctrica del Sur, la suma de 
pesetas 1.3.34‘34, importe de tres facturas por suministro de 
ftuido para el alumbrado del Matadero de Villa, en ios me­
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre iiltimos,

18. Reconocer é incluir en el presupuesto de 1906, A 
favor de D, Cecilio Martiiiez, contratista de las obras de 
desmonte, transportes y  colocación de materiales de las de 
urbanización de un trozo de la calle de Jlóndez Núñez y 
otro da la de Moreto, entre aquélla y la de Felipe IV , la 
suma de 2.954‘70 pesetas, A que asciende el aumento de 
de obra resultante en este proyecto.

COMISION 3."— Policía Urbana.
19. Autorizar el gasto de 923 pesetas, con cargo al ca­

pitulo III, art. 6.", concepto 3,“ del presupuesto vigente, 
para la adquisición de precintos, cadenas de hierro, trami­
llas y  mangas de cuero, con destino á los diferentes servi­
cios del Matadero de Villa,

20. Aprobar un presupuesto de 8.700 pesetas, para 1,450 
jornales de volquete, al precio de 6 pesetas, eoii destino al 
movimiento de tierras en el Parque del Oeste, de cuya 
suma se satisfarán 1,632'46 pesetas, sobrantes de las 5.000 
concedidas al ramo de Arbolado, de los dos millones de 
subvención del Estado, en el año próximo pasado, y las pe­
setas 7.067'54 restantes, con cargo A la partida de 90.000 
pesetas, que para las obras del referido Parque figuran 
consignadas en el eap. III, art. 4,“ del vigente presupuesto; 
y solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil, la necesaria 
excepción de subasta.

21. Aprobar otro presupuesto de 2.230‘53 pesetas, con 
cargo al cap. II, art. 5.“ , concepto 1.® del vigente, para 
adquirir de las respectivas contratas, maderas tinas, rayos, 
pinturas, grasas, etc., artículos de cordelería y otros efec­
tos con destino A las atenciones del ramo de Incendio.^.

22. Aprobar la resolución de la Alcaldía Presidencia, 
de 15 del actual, disponiendo se librase la suma de pese­

tas 3.845*60, para el pago de derechos de Aduanas, alma­
cenaje, etc., del homo transportable, sistema Honfail, para 
la combustión y destrncción de basuras, residuos de los 
mataderos, etc,, etc,; cuya adquisición fué acordada por el 
Ayuntamiento en 27 de lilayo de 1904, en la suma de pese­
tas 21.000.

Que tanto la suma de 3.845‘ GO pesetas, como el resto 
hasta las 21.000, se satisfagan con cargo a! crédito consigna­
do en el cap. IIÍ, art. 9.“ , concepto 2,“, del «MateriaU del v i­
gente presupuesto, sin perjuicio de autorizai en su día el 
pago de la diferencia que pudiera resultar, previa la justi­
ficación debida, teniendo eu cuenta ei aumento de gasto 
ocasionado, ¡Jor haber estado detenido el material de refe­
rencia eii la Aduana dé Pasajes.

23. Abonar, con cargo al cap. III, art. 4.“ , concepto 1." 
del material del vigente presupuesto, la suma de 6.234*01 
pesetas, A que ascienden los suministros hechos por las res­
pectivas coníi’atas al ramo de Arbolado en el mes de Di­
ciembre último, que se expresan A continuación y  cuyas 
certitieaeiones no pudieron, por razones económicas, ser 
oportunamente intervenidas por la Contaduría de Villa:

Pesetas*

Por suministro de ladrillos...............................  700
Por ídem de cal y portland,.. .  ...................... 419*76
Por horas de sierra............................................  223*75
Por efectos de ferretería....................................  2.228*25
Por pintura y  grasas.......................................... 2.662*25

T otal................................. 6,2.34*01

24. Conceder liceneia para una cabrería en la casa, nú­
mero 8, de la calle de Hernán Cortés,

25. Conceder Hceuein para la instalación y  funciona­
miento de nn electromotor en ios talleres de ebanistería es­
tablecidos en la casa, núm. 4, del paseo de San Vicente.

COMISIÓN 4,“— Ohrus.
A petición del Sr. Diez Vicario quedó sobre la mesa un 

dictamen, proponiendo se informe A la superioridad favora­
blemente el proyecto de la Sociedad del tranvía del Norte 
para instalar doble vía en toda la longitud de la calle de la 
Montera.

26. Conceder lieciicia para construir una casa en el so­
lar, luím. 22, de la calle de Topete (extrarradio),

27. Conceder liceneia A la Sociedad de gasificación in­
dustrial para construir un pabellón destinado A estación de 
cables de Üuído eléctrico en los terrenos de su propiedad, 
situados en el cerro de la Plata (extrarradio), sin perjuicio 
de la necesaria tramitación para la licencia relativa al ejer­
cicio de la industria.

28. Conceder licencia para levantar un piso sotabanco, 
con destino A estudio de pintor, é instalar nn ascensor eléc­
trico, en la casa, números 97 y 99, de la calle de Atocha, 
con vuelta A la del Amorde Dios.

29. Aprobar un presupuesto de 930 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art. 2.", concepto 4.*̂  del vigente, para la adqui­
sición de cuatro toneladas de carbón de brezo y  seis de 
hulla, con destino al consumo de las fraguas de ios talleres 
del ramo de Vías públicas.

El Sr. Bas, en nombre de la Comisión, retiró tres infor­
mes proponiendo la aprobación de un presupuesto impor­
tante 640*20 ])esetas, para el aumento, y  reforma de alum- ■ 
brado en la calle de Fuenterrubia; que el gasto de 1.795*50 
pesetas, aprobado en el año anterior para la inslalación 
do 18 faroles de gas en la carretera nueva de Chamartín, 
sea cargo al presupuesto vigente, y que se ejecuten con 
cargo al vigente presupuesto las obras de instalación de 36 
faroles de gas en la carretera de Toledo.

30. Aprobar el gasto de 2.077 pesetas, con cargo al ca­
pítulo VI, art. I'.**, concepto 10 del vigente presupuesto, 
para los transportes necesarios en las obras de urbaniza­
ción de la calle de Alfonso X I, que se llevarán á cabo 
aprovechando el adoquín retirado de otras vias y la losa 
que existe disponible para obras de conservación,

31. Aprobar un presupuesto de 1,748*80 pesetas, con 
cargo al cap. VI, art S,", concepto único de! vigente, para 
llevar A efecto las obras de reforma necesarias en ia cu­
bierta del patio de máquinas de la Imprenta Municif al.

I l
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32, Devolver A D. Domingo López la íianztr consistente 
en (i.500 pesetas nominales en Deuda amortizable al 5 
por lOü, que consignó en la Caja general de Depósitos, A 
responder de D. Francisco liodrignez, como contratista de 
las obras de asfaltado de la calle de Preciados, entre la 
Puerta del Sol y la plaza del Callao, toda vez i-iue se ha 
cumplido el contrato en cuanto afecta A la construceión del 
pavimento y su conservación durante el primer periodo de 
garantía; pero ItahrA de consignar simultAneamente el in­
teresado en el mismo centro otra lianza de 239 pesetas, A 
responder de la conservaeión del citado pavimento durante 
el segundo período de ocho años, que se se lija en el art. 2.“ 
del pliego de eoiidieiones facultativas que sirvió de base al 
referido contrato.

COMISIÓN 6.‘‘— Ensanche.
33. Conceder iieencia para construir una casa en el so­

lar, mim, 30, de calle la de Pravo Mnrillo, con vuelta A la 
de Dareía de Paredes,

34. Devolver A D. Francisco Diez, contratista que ha 
sido del suministro de mangaje de cuero hasta 31 de Dl- 
cieinlire último, con destino ai ramo do Arbolado en el En­
sanche, la lianza de 500 pesetas nominales en una Obliga­
ción por Resultas municipales, que consignó en la Caja ge­
neral de Depósitos, toda vez que se ha justificado el cum­
plimiento de diclio contrato.

35, Conceder licencia ai Sr. Vizconde de Rías para 
eonstrnir provisionalmente una alcantarilla particular ai 
servicio de su finca, situada en la calle do Rafael Calvo, con 
vuelta A la de Miguel Angel; entendióudose que los gastos 
de esta construcción serán de cuenta exclusiva del conce­
sionario, y que òste no podrA cñ ningún tiempo reclamar 
del Ayuiitanilento el reintegro de los mismos,

3(!. .Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con el dictamen de los Letrados 
Consistoriales, en el recurso contencioso interpuesto por 
el Exemo. Sr. Conde de Villapadlerna, contra la Real orden 
del Jlinisterio de la Gobernación, confirmatoria de acuerdo 
municipal, por el que se denegó al recurrente los intereses 
de üciqiación afectos A unas superficies expropiadas para 
vía pública en el paseo de Ronda y calle de O’Donnell.

COMISIÓN 1.'̂ — Oonsiíinos.
La Presidencia, en virtud de lo dispuesto eii el art. 91 

de la ley, declaró retirado, hasta que transcurra el periodo 
electoral, un Informe proponiendo se conceda gratificación 
á dos funcionarios de la fiitervcncióii, por trabajos extraor­
dinarios realizados.

Pasar A la Comisión correspondiente una moción del 
Sr. Bas, para que un Revisor veterinario perciba sus habe­
res como gratificación.

Y se levantó la sesión á las doce y diez miimtos de la 
tarde.

ilrdi'D del din pani la seníéo leí l.° de iarze de Illá.

ASUNTÜ.S A L  DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despaelio de las Co­

misiones.
2. Comunicación de) Concejal Sr, Bas, en solicitud de 

quince dias de licencia.
3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, aprobatoria de los 
acuerdos municipales, referentes A la variación de nombres 
de las calles,

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando senten­
cia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo so­
bre indemnización de perjuicios A los herederos de D. Cos­
me Algarj'a, concesionario que fnó del aprovechamiento, 
para usos industriales, de las aguas fecales de la alcanta­
rilla de la puerta de Atocha.

5. Comunicación del Gobierno civil remitiendo senten­
cia de la Sala de lo Contencioso dei Trihiina! Supremo, por 
la que se declara firme la Real orden dei Ministerio de la 
Gobernación, confirmatoria de la providencia gubernativa 
que valoró en 32.-lÜO’47 pesetas el terreno expropiado para 
vía pública del solai', números fifi y G8, de la calle de 
Toledo.

6. Acta de la subasta verificada para contratar el derri­

bo y aprovecliamiento de los materiales de todos los edifi­
cios existentes en los Jardines del Buen Retiro.

7. Balances de comprobación y  estados de las opera­
ciones de contabilidad verificados por cuenta del presu­
puesto de 1904, liasta fin de Enero último.

8. Traslados de residencia.
9. Sorteo para la provisión de tres vacantes de Vocales 

asociados de la Junta municipal.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

8obi‘c la  uiesa.

COMISIÓN 2.^— //ííCtfiíiííffl.

10. Proponiendo la forma de pago de 3fi,884 pesetas, A 
que asciende el presupuesto de construceión de 400 sepul­
turas en el cementerio municipal.

cí'MisiÓN A.^— Obras.
11. \ Proponiendo se informe favorablemente A la superio­

ridad el proyecto de la Sociedad del Tranvía del Norte, 
para instalar doble vía en toda la longitud de la calle de 
la Moutera.

De iinevo despaclio.

COMISIÓN 2,'  ̂— Ha c i en da .
12. Propouieiido el proyecto de distribución de fondos 

para el próximo mes de Marzo.
COMISIÓN 4.̂ — Obras.

13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de la Aba­
día (extrarradio).

14. Proponiendo la concesión de Iieencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm, 7, de la calle 
de San José, y el abono de lOSTfi pesetas, importe del te­
rreno que se expropia para en.sanche de ia v ia  pública,

15. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del derribo de la casa, núm. 3, de la calle do 
Peralta.

Ifi, Proponiendo se devuelva también la fianza al con­
tratista que ha sido de la demolición de la casa, núm, 9, de 
la calle de la Flor Alta.

17. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 690‘G4 pesetas, parala instalación de una fuente 
de vecindad en la confluencia de las calles de Eraso é 
Iriarte, barrio de la Guindalera.

18. Proponiendo la aprobación del gasto de 1.963‘ 11 pe­
setas, para la instalación de dos bocas de riego en el Via­
ducto de la calle de Segovia.

19. Proponiendo la adquisición, de la contrata vigente, 
de varías herramientas y  efectos de ferretería para el ser­
vicio de Vías públicas, por valor de 11,851*70 pesetas.

20. Piopoiiiendo que el Municipio no se muestre parte 
en la causa que se instruye en el Juzgado de primera ins­
tancia del distrito de Bnenavista, por hurto de plomo de la 
verja que existe en la calle del Marqués de la Ensenada.

21. Proponiendo se anuncie la subasta para e! suminis­
tro de tubería para canalizaciones del ramo de Fontanería, 
bajo el pliego de condiciones nuevamente formado con 
arreglo A la enmienda aprobada en sesión de 30 de Diciem­
bre último.

22. Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­
tar en pública subasta el empedrado con adoquín «ap lita » 
de la cuesta de San Vicente, con cargo su importe de pese­
tas 204.7G9, por mitad al ejercicio actual y  al próximo 
de 1906.

COMISIÓN 6,'*—Ensanche.
23. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanclie en el próximo mes de Marzo.
24. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, por 

valor de 2.700 pesetas, para adquisición de combustible con 
destino A los cilindros compresores y  fraguas del depósito 
de Huerta Segura.

25. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1,513‘GO pesetas, para adquisición de aceites y  
grasas para las tres máquinas compresoras dcl Ensanche.
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26. Proponiendo la aprobación do nn presupuesto, C[ue 
asciende ¡V 2.238 pesetas, para adquisición de efectos desti­
nados al arregflo y  limpieza de las máquinas apisonadoras 
del Ensanche.

27. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, por 
valor de 1.694‘05 pesetas, para la instalación de diez bocas 
de riego en diferentes calles del Ensanche.

El Secretario, F. Ruano y Carriedo,

JUNTA MUNICIPAL
Sesióx de 23 DE F ebrero de 1905,—Presidencia del 

Excino. Sr. Aicalde, Conde de Mejorada del Campo.—Asis­
tieron los Sres. Dnqne de Arévalo del Rey, Bas, Castillo, 
Catalina, Cortinas, Correcher, Marqués de Cubas, Chavarri, 
Diez Vicario, Estelat, F. Pérez de Soto, Fischer, Fraile, 
Gabriel, Gálvez Holguin, Gómez Avila, González del Cam­
pillo, Morayta, Ortega Morejón, Paz, íh’ast, Pró, Qnirós, 
Ruiz Jiménez, Salvador, Sánchez Anido, Suárez Ir.elán, 
Marqués de Tovar, Vázquez Arias, Vázquez y López, Aba­
ti, Marqués de Alonso Martínez, Antón, Bellvei', Benito, 
Berrueco, Bonald, Campo, Casares, Conde y Luque, Cova- 
iTubias, Cuevas, García (D. G.), Gai’cia Inés, González 
Longoria, Iravedra, I-ara, Llaguno, Marafión, Moreno Pa­
riente, Muüoz, Navarro, Ochoa, Ortega, Ortiz de Zárate, 
Pardo Regidor, Pozzi, Ranz, Eepullés, Rivera Uitiaga, 
Sanz, Trolles y Trigo.

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no liaber asistido á la pri­
mera más que loa Sres. Ruiz Jiménez, Catalina, Gálvez 
Holguin, Salvador, Abati, Antón, Berrueco, Campo, Casa­
res, Figueroa, Garcia (D. G.), García Inés, González Lon­
goria, Lara, Llaguno, Marañón, Moreno Pariente, Na­
varro, Ochoa, Ortiz de Zárate, Ramos Portillo, Ranz, Ri­
vera Urtiaga, Sanz y  Trolles.

El Sr. Presidente, después de proponer un voto de gra­
cias á la Junta que cesaba, que fué acordado, declaró cons­
tituida la que lia de funcionar durante el corriente año.

La JunL sancionó los siguientes acuerdos del Exceien- 
tísimo Ayuntamiento:

El primero, de 30 de Diciembre último, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones y disponiendo la celebración de 
subasta para contratar el suministro de crcolina, zotal, hi- 
poclorito de cal, solución de form al deli ido y creosotas im­
puras, hasta 31 de Diciembre de 1909, calculándose el iin-
porte anua! del suministro en 19,9.50 pesetas, que se satis­
farán con cargo á las respectivas partidas de los correspon­
dientes presupuestos.

El segundo, de 13 de Enero último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones y disponiendo la celebración de su­
basta para contratar, poi' término de dos años, el suminis­
tra de petróleo con destino al alumbrado público de las 
afueras en precio tipo de 0‘85 pesetas Utro, calculándose el 
importe anual del suministro en 66.300 pesetas, que serán 
cargo á las partidas respectivas de los presupuestos corres­
pondientes.

El tercero, de 9 de Diciembre filtimo, aprobatorio de los 
pliegos do condiciones y disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo á los misinos, para contratar el suministro de 
carbones y leñas para la calefacción de las oficinas munici­
pales durante los años 1905 y  1906, calculándose el importe 
anual del suministro en 15.235 pesetas.

El cuarto, de 3 del actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para contratar, por término de dos años, el 
aprovechamiento de las basuras procedentes del barrido de 
Jas vías públicas de esta capital en el precio de 22.500 pe­
setas, que el rematante ingresará en los fondos municipales 
por trimestres adelantados.

El quinto, de 10 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones para contatar en pública subasta, por térmi­
no de cuatro años, el servicio de limpieza de pozos negros.

El sexto, de 23 de Diciembre último, aprobatorio del 
proyecto de presupuesto adicional de 1903.

El séptimo, de 13 de Enero próximo pasado, concedien­
do jubilación, por imposibilidad física, á nn Jefe de Nego­
ciado que fué de la Secretaria y en la actualidad Escribiente 
excedente, que cuenta veinte años, tres meses y veintisiete 
días de servicio, con el liaber pasivo anual de 2.500 pese­

tas, 50 por 100 del sueldo máximo de 5.000 que disfrutó por 
más de dos años y  que le sirve de regulador.

El octavo, de 2 de Diciembre último, refundiendo la Ins­
pección de establecimientos públicos é industrinles, cuyo 
Ingeniero Jefe ha sido jubilado, con la de servicios eléctri­
cos, aumentando 500 pesetas á la gratifleación que percibe 
el Ingeniero Jefe de esta última, y creando dos nuevas 
plazas: una de Ingeniero industria! con la remuneración 
de 3.,500 y otra de Ayudante con la de 2.000, cuyas canti­
dades componen la de 0.000 que tenía asignado el Inge­
niero Jefe jubilado, y  quedando por consiguiente modifl- 
cada la plantilla de] personal de Vigilancia y servicios 
eléctricos, á cuya denominación se agregará la de Inspe- 
ción de establecimientos é industrias en la siguiente forma;

Pesetas.

Inspector Jefe, con la remuneración de................. 4,000
Ingeniero industrial, con........................................ 3.500
Idem Ayudante, con.............................................  2.000

El noveno, de 25 de Noviembre último, disponiendo la 
adjudicación á D. Manuel Bande, de una parcela de tei reno 
de 65‘45 metros cuadrados sobrante de vía pública, al pre­
cio de 25‘76 pesetas metro, para agregar á su linca, nú­
mero 16, de la calle de Meléndez Valdés, previo ingreso 
en les fondos de la i."  zona del Ensanche de 1.685‘99 pese­
tas á que asciende el importe total de dicha expropiación, 
y el otorgamiento do la oportuna escritura.

El décimo, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
la adjudicación á D. José Lázaro Galdiano, de una parcela 
de 59‘51 metros cuadrados de terreno, al precio de 23 pese­
tas cada uno, que procedente del antiguo camino de Horta- 
leza ha de agregar á un solar de su propiedad en la man­
zana 218 del Ensanche, con fachada á las calles de Serrano 
y López do Hoyos, previo ingreso en los fondos de la se­
gunda zona del Ensanche del importe total de 1,3G8‘ 73 pe­
setas, y  el otorgamiento de la oportuna escntiira.

El undécimo, de 28 de Octubre próximo pasado, dispo­
niendo la adjudicación á la Sociedad Jareilo y Compañía, 
de una superficie de 210 metros cuadrados de terreno, pro­
cedentes del antiguo camino de Vinateros, para agregar á 
nn solar del de Yeseros, previo ingreso en los fondos del 
Ensanche de 1.081*50 pesetas, y con la obligación por parte 
de dicha entidad social, de facilitar la comúnieacióii entre 
ambos caminos, que establecerá dentro de su propiedad, 
paralelamente á la vía particular del Sr. Zaldo, y que sos­
tendrá en las debidas condiciones que permitan en todo 
tiempo el tránsito público.

Dada cuenta del expediente instruido para la reforma 
de la tercera galei ia del proyecto de pasaje comercial de 
la calle de Alcalá á la red de San Luis, presentada por su 
autor y lieelia la oportuna pregunta por la Presidencia, á 
efectos de los artículos 22 de la ley de 18 de Marzo de 1895 
y 50 de! reglamento para su ejecución, respecto á si la Jun­
ta acordaba informar favorablemente el proyecto, se resol­
vió en sentido negativo en votación nominal por 28 votos 
de los Sres. Duque de Arévalo del Rey, Bas, Castillo, Ca­
talina, Cortinas, Marqués de Cubas, Chavarri, Estelat, Fis­
cher, Gabriel, González del Campillo, Morayta, Paz, Prast, 
P i ó, Qnirós, Sánchez Anido, Suárez Inelán, Marqués de To­
var, Aházqnez Arias, Vázquez y López, Marqués de Alonso 
Martínez, Antón, Covamtbias, González Longoria, Ranz, 
Rivera y Sanz, contra 25 de los Sres, Coi'recher, Diez V i­
cario, F. Pérez de Soto, Gálvez Ilolguín, Gómez Avila, Or­
tega Morejón, Ruiz Jiménez, Abati, Bell ver, Benito, Bo­
nald, Campo, Casares, Gai'cía (D. G.), García Inés, Lara, 
Llaguno, Navarro, Ochoa, Ortega, Ortiz de Zárate, Pozzi, 
Repiillés, Trelles y Trigo.

Y se levantó la sesión á la una y quince minutos de la 
tarde.

A LC A LD ÍA  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
designar pura que se encargue interinamente del despacho
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de la Tenencia de AleaUlía dei distrito de la Universidad 
D. José Abril y Ochoa.

Madrid 21 de Febrero de 1905 —El Alcalde Presidente, 
Conde de Mejorada.

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
nombrar Inspector de propiedades al Concejal D. Alfredo 
Fisclier.

Madrid 20 de Febrero de 1905.—El Alcalde Presidente, 
Conde de Mejorada.

Nom bram iea íos de A lc ild es  de barrio  hechas por la  A lca ld ía  Presidencia 
con posterioridad al 10 de Octubre de 1904,

Distrito del Centro,
Barrio de la Estrella.—D. Demetrio Diez, Pizarro, d; 

despacho, de tres A cinco de la tarde.
Idem de Jardines.— D. Francisco HernAndez, Adua­

na, 27; de tres A cinco de la tarde.
Idem de San Luis.—D. José Soler y Soto, Hilario Pe­

ñasco, 7; de tres A cinco de la tarde.

Distrito de Chamberí.
Barrio del Hipódromo.-—D. Manuel Somalo Trompeta, 

Ponzano, 10; despacho, de nueve A once de la mañana.

Distrito de la Inclusa.
Barrio del Gasómetro,—D. José Balbiani, ronda de To­

ledo, 22; despacho, de seis A ocho de la tarde.

Distrito de la Universidad.
Barrio de GuzmAn el Bueno.—D. Sixto Belda, Blasco 

de Garay, 31; despacho, de tres A cinco de la tarde.

Vencido en 1.“ de Abril próximo el cupón mira. 27 de 
Obligaciones municipales por Kesultas y  el cupón nüm. 22 
de Expropiaciones en el Interior, sus tenedores podrán lia- 
cer la presentación de dichos valores, con sus correspon­
dientes facturas, todos los dias no feriados, de nueve A once 
de la mañana, desde el día 1,“ de Marzo próximo, en el Ne­
gociado de Deuda de la Contaduría de Villa, donde se les 
entregará el documento necesario para hacer efectivo su 
importe en el Banco do España.

Madrid 23 do Febrero de 1905.—El Alcalde Presidente, 
Conde de Mejorada.

Obtenida por esta Alcaldía Presidencia, de los fabri­
cantes de pan, nna rebaja en el precio de tan importante 
articulo, A fln de que aquélla no resulte ilusoria si alguno 
de los mismos pretendiera compensarla con mermas en el 
peso del referido articnio, lie creído conveniente interesar 
del reconocido celo de V. S., que con la frecuencia posible 
verifique repesos de aquél, especialmente de! pan que con­
ducen los repartidores A domicilio.

Respecto del que se conduce por carros A los despachos, 
se servirá V. S, disponer que no se detenga A los carros 
para hacer el repeso, puesto que no es lógico suponer exis­
ta la falta de peso, por cuanto los encargados de aquellos 
despachos son los primeramente interesados en exigirlo.

Dios guarde A V. S, muchos años,— Madrid 22 de Fe­
brero de 1905.—El Alcalde Presidente, Conde Mejorada.

8r. Teniente de Alcalde del distrito de.....

S A .:K r iD O

H ago saber: Que cumpliendo lo dispuesto en el art. 91 
de la ley de Reelutamiento, en la mañana del domingo 5 del 
próximo mes de Marzo y  sucesivos, dará principio en los 
distritos de esta Capital y locales que abajo se designa, la 
clasificación y declaración de soldados de ios mozos com­
prendidos en alistamiento, y sorteados para el reemplazo 
del corriente año, cu cuyo acto se practicará las operacio­
nes prevenidas en el cap. X  de la ley citada, y el V del Re­
glamento para su ejecución.

Lo que se anuncia en observancia del art. 58 del citado 
Reglamento, previniendo A los interesados:

1.0 Que la asistencia ca obligatoria, bajo la pena de ser 
declarados prófugos si no respondieren al llamamiento, 
salvo los casos eii que la ley excusa la presentacióa ó en que 
se iustitique en legal forma la imposibilidad de concurrir 
al acto,

2.0 Que al ser llamados deberán exponer todos los mo­
tivos que les asistan para eximirse del servicio, no siéndo­
les atendidas las excepciones que alegaren después de dicho 
día, aunque existieran en el mismo, y que para justificar 
las que fueren, deben presentar los documentos y  pruebas 
en que funden su derecho, ó las contradictorias, en caso de 
oponerse A las alegaciones aducidas por los demás mozos 
alistados y  sorteados, debiendo hacer presente que los 
mozos de otros Ayuiitamientos que deseen utilizar los bene­
ficios del art. 95, deben solicitarlo previamente en los dis­
tritos A que correspondan sus domicilios, para ser tallados 
y reconocidos, y  alegar en los mismos dias expresados.

AfoUiun 9« Un Tfptifm-n ríe I9D.5— Conde de Mejorada íMadrid 28 de Febrero de 1905.— Cbncíc de Mejorada del 
Cnwi^o. ^

1. “ Distrito del Genfro.—Local donde se lia de verificar 
ei acto: Imperial, 10, segundo. Salón de Subastas del Ayun­
tamiento.

2. ® Distrito del hospicio.—Local donde se ha de verifi­
car el acto; Fuencarral, 84, Hospicio,

.3.“ Distrito de Chamberí.—Local donde se ha de verifi­
car el acto; plaza de Chamberí, 7, Tenencia de Alcaldía.

4. ® Distrito de Buenavista.— Local donde se ha de ve­
rificar el acto: Casa de la Moneda, Salón de Sorteos de la 
Lotería Nacional. _

5. “ i>isíriío del Congreso.— Local donde se ha de verifi­
car el acto: Colegio de San Carlos, Atocha, 104, aula 1.*̂

6. “ Distrito del Hospital.— Local donde se ha de verifi­
car el acto; Colegio de San Carlos, Atocha, 104, aula nú­
mero 3. ,

7. ® Distrito de la Inclusa.— Local donde se ha de veri­
ficar el acto: Estudios, 1, Escuela de Arquitectura.

8. ® Distrito de la Latina.—Local donde se ha de ve­
rificar el acto; Calatrava, 29, principal, Escuela de niños,

9. “ Disíríío de Palacio. Local donde se ha de verificar 
el acto; plaza de Santiago, 2, Diputación provincial.

10. Distrito de la Universidad.—Local donde se ha de 
verificar el acto; Instituto del Cardenal Cisneros, calle da 
los Reyes, núm. 4, aula núm. 1.

SECRETARÍA
En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 

y  decreto de la Alcaldía Presidencia de 17 del actual, se 
abre concurso público por término de ocho días, que empe­
zarán á correr y contarse desde esta fecha, para la enaje­
nación de las leñas y gavillas qrre resulten de la corta de 
árboles del Buen Retiro. calculAndosc en unos lOO.OOü ki­
logramos aproximadamente de las primeras y  2.000 el nú-
mero de gavillas.

El precio tipo se fija en 1‘50 pesetas cada 100 kilogra­
mos de leña y 0‘ 12 cóntimos de peseta el de cada gavilla.

Los que deseen tomar parte eu la licitación deberán 
presentar sus proposiciones en el Registro general de esta 
Secretaría todos los días laborables y hora de once de la 
mañana á una de la tarde, dentro del plazo señalado, acom­
pañadas del correspondiente resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja de Depósitos la cantidad de 87 pese­
tas, entendiéndose, que la Comisión 3.'̂  se reserva el dere­
cho de proponer al Exemo, Ayuntamiento la que considere 
más ventajosa ó desecharlas todas si asi lo estiman conve- 
uieute A los intereses municipales.

Los pliegos de condiciones que sirven de base para este 
concurso estarán de manifiesto todos los días liábiles y 
horas indicadas en el Negociado 3.® de esta Secretaria.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 21 de Febrero de 1905.—El Secretario, F. Jlua- 

no y Carriedo.

S X T B -A .S T A S

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de pan al ¡>rimer Asilo de San 
Beniardino, Depósito de mendigos y  Casas de Socorro de

li
A
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de esta capital, hasta 31 de Diciembre clS! presente año, 
bajo el tipo de 0'42 pesetas el kilogramo.

Los licitado res, que pcdrán presentarse por si ó por otra 
persona ú Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
.taúteadp por alguno de los Sree.-Letrados Consistoriales 
D. Manuel Maria Moríano, D. Ignacio Suiirez García, Don 
Antonio K, de Póo y  1). Gregorio Canipuzano, eonsignarún 
previamente Como fianza provisional la cantidad de pese­
tas 1.417‘50 en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompañando ú los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la deíliiitiva de 2.835 pesetas, que le será devuel­
ta á la tenninación del contrato in-evia la certificación 
correspondiente.

La subasta se verifieará el día 28 de Marzo de 1905, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y con las formalidades esta­
blecidas en el lleal decreto de 24 de Enero do 1905; y  las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Nego­
ciado de Subastas de'esta Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este aiiniicio 
en el Boletín 0/iciul de la provincia, hasta el anterior en 
qué ha de verificarse, durante las horas de doce de la ma­
ñana á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado 5.°), durante las horas do diez á doce, to­
dos los dias no feriados que medien hasta el del remate. '  

El importe- total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en la condición 9," 
del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y 
en la forma que establece el art. 29 do la Instrucción de 26 
de Enero de 1905, no se ha 'presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento. 
Madrid 21 de Febrero de 1906,—El Secretario, F. Ena­

no y Cai-rieda.
Modelo de proposición.

fgu8 deberá e¡ctenderte en napH timbrado del lietádo de la eliiie 11.“ y ni jui-eíeti- 
iario llevar eicrito en e l so ti-e  la tiyuiemie: paofosic ióx p ir a  optar i  la  si; das-  
I I  DB......)

D ....., que v ive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación de! suministro de pan para el 
primer Asilo de Stin Bernardino, Depósito de mendigos y  
Casas de Socorro de esta capital, hasta el 31 de Diciembre 
del presente año, anunciada eii el Boletín Oficial de la
provincia del día..... de....., conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en 
esta forma: el precio tipo ó con la baja de—tanto por cien­
to—en letra, en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Excnia. Corporación ha acordado eontivatar en pú­
blica subasta el suministro de- diferentes géneros para ves­
tuario y  reposición de camas y ropas en los Asilos do San 
Bernardino, dm'ante el presente ejercicio, bajo los precios 
tipos siguientes:

PeseUs.

Metro de cutí, para colchones................................  1‘35
Idem de retor, para camisas, sábanas, fundas y

calzoncillos..................- ....................................  0‘80
Idem, para forros...............   0'65
Idem de dril, para trajes de verano...................... 1'60
Idem de tela azul Vergara, para blusas...............  1
Ideiu do satin negro...............................................  2‘75
Idem do crcpò, para colchas............................ . 0‘9Ú
Idem de inglesina, para forros.............................. 0‘75
Idem de percal blanco, para camisolines y jeriflos. 0‘75
Idem de pcrealina negra........................................ 0‘30
Idem de tela de cuadros, para delantales......... .. 0‘90
Idem de id. rayada, para zagalejos ....................  0‘90
Idem de id. rido, para vestidos de niñas ...........  D75
Idem do lanilla, para gabanes.............................  2‘50
Idem de cretona do dos caras, para vestidos de

(ancianos...........................   0‘90

Mantas en en ruad as, una.......................... ...........  14
Pañuelos grandes de color para bolsillo, docena.. 3
Idem pequeños blancos para id,, id , ....................  2
Idem para la cabeza, id .......................... .............  4‘80

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tantcado por alguno de ios Sres. Letiaados Consistoriales, 
D, Manuel Maria Mori an o, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio K. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 795‘87 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á loa respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio nmiiicipal establecido, y  el rema­
tante la definitiva de 1.591‘74 pesetas, que le será devuelta 
á ha tenninación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 21 de Marzo de 1905, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excino. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegire, y con las formalidades del art, 17 
de la Instrncciórr de ‘26 de Abril de 1900, y las piroposieio- 
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallaráii de manifiesto en esta Secre­
taria (Negociado 5.“), durante las horas de diez á doce, to­
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en la condición 8,“ 
de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. ‘29 de la lustruccióii de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al prrblico para su conocimiento.
Madrid 13 de Febrero de 1905.—El Secretario, F. Buano 

■y Carriedo.
Modelo de proposición

(q u e  d e b e r é  ex ten fler * e  en  i ja p c l tim brarla  (U lE tta d o  d e  la  c la r e  y  a l  p r e te n ­
ta r s e  l l e v a r  8icriit3 en  e l  tobye lo  s ifju ien te : paoposicjótí parí optar i  la subas­
ta UB...A.)

D ....., que v ive....... enterado de las condiciones de la
subasta en prrblica licitación del suministro de diferentes 
géneros para vestuario y  reposición de camas y  ropas en 
los Asilos de San Bei nardino, durante el presente ejercicio,
anunciada en el ZJoíeííii Oficial de la provincia del día.....
de....., conforme en utr todo con las mismas, se compro­
mete á tomar á su cargo dicho suministro, con estricta su­
jeción á ellas por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento en letra— 
en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de mil kilos de suela, doscien­
tos cincuenta kilos de vaqueta y  sesenta kilos de pieles de 
cabra, con destino á la confección del calzado de los acogi­
dos en los Asilos de San Bernardino, durante el presente 
ejercicio, bajo los precios tipos siguientes:

Pesetas.

Kilogramo de suela..................  4‘90
Idem de vaqueta.........  ...........  6‘50
Idem do piel de cabra............... 9‘50

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moríano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio K, de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, lacantidad de 354‘ 75 
pesetas en la Caja generai de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los i'espectivos resguardos los sellos corres­
pondientes a! arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante hi definitiva de 709‘50 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.
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î¡

r­
Ili*

Líi subasta se veriflearA el tila 27 de Marzo de 11)05̂  A 
Jas doce, en la primera Casa Consistorial, ¡daza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
ó de quien ai efecto delegue, y con las formalidades del ar­
ticulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las 
proposiciones para la misma se presentarAn durante el 
plazo de media Nora ante la Mesa A estos Ünes constituida.

Loe pliegos de condiciones y demAs antecedentes reia- 
tivos A esta subasta, se liaüarAu de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5,“), durante las horas de diez A doce, 
todos los dias no feriados que medien basta el del remate.

El importe total de esta subasta serA satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en ia condición 7." de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art, 29 de ia Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modiheada por el Heal decreto de 12 
de Julio de 1902, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 do Febrero de 1905.—El Secretario, F. fitítiJio 

y Ca7'riedo,

Modelo de proposición
{qua M a r t  as:/amis¡'ae en papei iimbrtrlo dol EsM a da í̂j clute ^ a l preten-' tane llevar eteritú en al tabre lo titja iente: paoposrcróf p u u  oPTAa (  u  l i t i  is ­

t i  tkS.«.,.)

D...... , que vive.......  enterado de las condiciones de la
subasta en piiblica licitación del suministro de suela, va­
queta y pieles de cabra para la eoiifección del calzado de 
los acogidos en los Asilos de San Bernardino durante el pre­
sente año, anunciada en el Boletín Oficial de la provin­
cia del día..... de.,.., conforme en un todo con las mismas,
se compromete A tomar A su cargo dicho suministro con es­
tricta sujeción A ellas por (aquí la proposición en esta forma: 
ios precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento en le- 
letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 23 
del actual aprobar los pliegos de condiciones de ia subasta 
qne intenta celebrar para contratar el servicio de limpieza 
de pozos negros durante el término de cuatro años.

Los expresados pliegos de condiciones so hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5,"), y  en las horas de diez á doce, durante ios 
veinte dias siguientes al cu que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte días antes mencionados, no habrá 
ya lugar A reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 de! Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 25 de Febrero de 1905.—El Secretario, F . Rua­
no y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ba acordado coníralar en públi­
ca subasta el suministro de diferentes objetos de ferretería 
con deslino á los servicios técnicos municipales de! Interior 
y Ensanche, hasta 31 de Diciembre de 1908, bajo los siguientes 
pliegos de condiciones:

FAC U LTA TIV A S

C A P ÍT U L O  PR IM E R O

Objeto, duración y entidad de la contrata.
Articulo 1 Objeto de la contraía. —Es objeto de esta con­

trata ei suministro para la ejecución y conservaeión de las 
obras municipales y del Ensanebe, de los metales, berra- 
mientas y efectos siguientes: hierro dulce forjado, acero, zinc, 
cobre, hoja delata, estaño, alambre, cristales, llaves, tuer­
cas, escuadras de hierro, ruedas para carretillas, tornillos, 
clavazón, niveles de aire, cintas, lierramientas y útiles, cubos 
y cubas, roblotjes y ovaÜllos de cobre, roblones de ídei'ro, 
candilas de minador, cubelillas para agua y tela metálica.

los cuales viene.obligado el contratista A entregarlos en ios 
puntos de obra que se le designe, ya sea dentro de la Capital 
ú fuera de ella, tan solo para los pueblos que linden en el 
término municipal de Madrid,

.Art, 2 " Duración de la contrata.—La duración de esta 
contrata será desde el día en que se comunique á los Jefes de 
los servicios á quienes atañe que se ba otorgado la corres­
pondiente escritura, basta 3l de Diciembre Je 19Ü8,

Art. 3." ErUidad de ia contraía.—La presente contrata se 
basará únicamente en los precios tipos que se detallan en el 
cuadro de precios, quedando indeterminado el gasto que en 
el periodo total de la contrata ó en cada uno de los años que 
la misma comprende haya de hacerse, de suerte que el con­
tratista no podrá elevar reclamación alguna sobre este asun­
to, sea el que quiera el servicio que se le pida por los diferen­
tes facultativos, quedando el Excmo. Ayuntamiento eii com­
pleta libertad de mandar realizar el quesea necesario, con 
arreglo al desarrollo de los trabajos y á ios créditos que para 
los mismos se liallen consignados en los presupuestos ordina­
rios ó en los extraordinarios que se aprueben.

Para fijar la cantidad que tendrá que consignar el contra­
tista como fianza para gararuia del cumplimiento de su con­
trato, se calcula prudeneialmente que.el gasto anual de este 
suministro para las diversas dependencias municipales po­
drá elevarse á unas 40 OÜO pesetas.

CAPITULO 11

C o n d ic io n e s  jjue han  de re u n ir  los  e fe c to s  
objeto de esta contrata.

Art, 4." //¡erro. —El hierro forjado y laminado será dulce, 
maleable en frió y en caliente, bien unido de fibras y no pre­
sentará grietas, pajas, hendiduras ni hojas, ni ebníendrá 
materias extrañas en ei mismo ni solución alguna de conti­
nuidad; la fractura será color metálico gris -izulado y su tes­
tura fibrosa ett pequeños pedazos y fibrosa granugienta en 
pedazos grandes, debiendo resistir sin romperse á un esfuer­
zo de 5Ü ÁGU kilogramos por milímetro cuadrado de sección.

Los hierros para e! taller serán planos, reiiondos, enferma 
de T, de doble T, de escuadras, pletina y íleje, según las ne­
cesidades del servicio, y sus dimensiones serán las que fije el 
facultativo correspondiente.

Acero.—El acero será de cimentación ó fundido, según el 
objeto á que se le destine y estará exento de los defectos 
enumerados al tratar del hierro forjado.

2rne. — EI zinc se presentará en planchas ó láminas de es­
pesor uniforme y exento de toda clase de defectos.

Cobre.—El cobre será  puro y de buenas con d ic iones A jui 
cío  del fa cu lta tivo  correspondien te .

ílqfa de tata —La hoja de lata será de la conocida con el 
nombre de doble marca, exenta de asperezas, sus bordes 
serán limpios, su superficie lisa y brillante, sin manchas ni 
rayas de ninguna especie, su color blanco sin mezcla de 
amarillo.

Esfaño.—El estaño será inglés en barritas y de primera 
calidad y de las condiciones que se marquen por el faculta­
tivo correspondiente.

Alambre.—E\ alambre será perfectamente llextbíe y de 
espesor uniforme.

El alambre para los talleres será del reconocido en el co­
mercio con el nombre de alambre de campanillas y de las 
tres clases que se designan con las denominaciones de fino, 
entrefino y fuerte.

Criiíates.—Los cristales serán délas dimensiones ordina­
rias, claros V limpios, sin burbujas y de buena l'abricacién.

fJaües.—L&s llaves tuercas serán de las llamadas de dos 
ramales 6 de las de gusanillo Cliberrs,

Efíciiadi as. —La^ escuadra? de hierro forjado, serán de los 
dos tipos siguientes: pritnero, de ramas iguales 50 centíme­
tros de longitud y de 30 centímetros de ancho con un espesor 
constante de cinco milímetros; segundo, de ramas desigua­
les, una de 31 centímetros y otra de 20 centímetros de longi­
tud; sus ancliosy espesores serán iguales á los del anterior.

ÍÍMCcfízs.—Las ruedas para las carretillas, pertenecerán á 
uno de los tipos siguientes: 39 centímetros de radio de seis 
rayos sencillos y 40 milímetros por lO centi me tos de llanta, su 
peso será de 6*600 kilogramos; segundo, de 37 centímetros de 
diámetro, cuatro rayos reforzados en forma de miriñaque y 
su llanta tenilrá 35 milímetros por ocho milímetros, debiendo 
pesar 4*500 kilogramos.

Toraí/fos. —Los tornillos serán de tuerca sin filetes, esta­
rán perfectamente limpios de rebaba, la cabeza será redonda 
y su peso de !0 kilogramos el ciento y lendrá 12 centímetros 
de longitud y 10 milímetros de diámetro.

Claoasán.—La clavazón se dividirá en do.s grupos, á 
sabor: clavazón cuadrada y pimta.s de París, tanto en una 
conio en otra, los vástagos deberán estar conlohieados y las 
cabezas exentas de rebaba. .

i
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Las puntas de Paris, se exigirán especialmente de los 
tipos 58'20, 4G‘6Ü y 38‘2ü milímetros, que corresponden res­
pectivamente á los de 30, 2l y 18 lineas.

J^tveles.— Los niveles de aire, tendrán la caja de hierro 
fundido y la burbuja estará pi'oporcionada á la curvatura del 
tubo y la división de éste estará perlectamente gravada, su 
dimensión media será de 22 centímetros de longitud.

Cí/iíes.—Las cintas serán de 10, 20 y 30 metros de longi­
tud, su trama metálica, con caja de cuero endurecido y ma­
nivela ordinaria 6 embutida, según se pida, debiendo ser del 
fabricante Mr. Chéstermatis.

Herramientas de earpinteria.—V,s.ñ herramientas para el 
taller de carpintería, serán de las formas materiales usables 
y de buena calidad á juicio del facultativo respectivo.

La piedra de afilar tendrá de diámetro 70 centímetros con 
un grueso de 10 centímetros.

¿Tíi/-.£i/)feos.—Los zapapicos serán de hierro forjado con sus 
dos pumas aceradas de (iOcentímetros de longitud, y su peso 
oscilará entre 3‘5ÜÜ y 3‘(i00 kilogramos.

«CÍAS.—Las piquetas de minador serán del mismo ma­
terial que los zapapicos, su punta acerada, de ia dimensión 
y peso adecuados á la obra que baya que ejecutar á juicio 
del facultativo respectivo,

I¿fístc;/Írts.—Las rastrillas serán de hierro forjado, de 
cinco dientes y tendrán 25 centímetros de ancho por 18 cen­
tímetros en sentido de los dientes, debiendo pesar 1'900 á dos 
kilogramos,

M(i/aeí)níos,—Los matacantos serán de hierro forjado, 
tendrán 22 centímetros de longitud por GO milímetros de an­
cho en la parte del ojo, sus bocas serán aceradas, presen­
tando ia forma rectangular de 25 milímetros por 45 milíme­
tros, su peso será 3'55ü kjlugramus.

A/coía/ids,—Las alcotanas serán de hierro forjado, de dos 
dimensiones, que se denominarán grandes y pequeñas; las 
grandes ó de dos manos, tendrán sus cortes acerados con 
una longitud de 5Ü centímelros y un ancho de 55 milimetros 
en los cortes, y su peso oscilará entre 1 “JÜO á dos kilogramos.

Las pequeñas ó de una mano, cumplirán con las mismas 
condiciones que las anteriores, sin otra diferencia que tener 
33 centímetros de Icngitud y 40 milímetros en los cortes, y su 
peso estará comprendido entre Ü'EIÜG á un kilogramo.

Martillos de empedrar.—Los martillos de empedrar serán 
de hierro forjado con sus dos extremos acerados, y sus di­
mensiones serán de 21 centimelros de largo en la pala y 20 
centímetros en el codillo, cuya boca será cuadrada, 25 centí­
metros de lado con un peso de 2'40ü kilogramos.

A.tadones. — Los azadones serán de acero de cimenta­
ción inglés ó alemán, sus dimensiones serán 2G centímetros 
por 2 l, y su peso será de 2'U25 kilogramos,

Pafus.—Las palas serán de acero de forma de pico de co­
razón, inglesas, de 3l centímetros por 3Ü centímetros y 25' 10 
milímetros de grueso; elmango será de fresno de cruz, y su 
peso total será de 2‘35ü kilogramos,

Almaenas.—Las aimaenas serán de acero, de dos clases, 
de mango largo y corto.

Las primeras tendrán II centímetros de longitud por 40 
milimetros de anclio en la parte central; sus bocas serán re­
dondas y tendrán 27 milimetros de diámetro, pesando de 0‘800 
á ü‘850 kilogramos.

Las almaenas de mango corto tendrán 18 centímetros por 
ocho milímetros de ancho en la parte media, sus bocas serán 
cuadradas, de seis milimetros por lado, y su peso oscilará 
entre cuatro y 4‘50 kilogramos.

Pflíe/a.i,—Las paletas llamadas deempelrador serán de 
acero y tendrán una longitud de 25 centimelros por 11 centí­
metros de anclio máximo, y su peso con mango de ü‘350 ki­
logramos. '

Ctióos.—Los cubos serán de hierro galvanizado; su diá­
metro será de 3t centímetros el superior y 23 centímetros el 
inferior; su altura de 30 centímetros y su peso de 2‘800 kilo 
gramos.

Cribas,—Las cribas serán de tela metálica y sus mallas 
tendrán las dimensiones para cerner arena.

El resto de los materiales cuyas condiciones no se des­
criben en el presente pliego, serán de ciase buena á juicio 
del facultativo que los reciba,

CAPITULO m

Suministro de materiales.
Art. 5.“ Pedftío de materiales.—Los pedidos de ios efec­

tos que hayan de suministrarse se harán por escrito al con­
tratista y llevarán la firma del facultativo Director del servi­
cio correspondiente.

En el acto de recibir el pedido el contratista, quien al 
efecto se personará en la ofi< ina respectiva cuando se le 
avise, firmará en el ejemplar del talonario correspondiente 
la declaración de haberle sido entregado dicho documento,

En cada pedido, se fijará la cantidad y clase de efectos 
que se necesitan, punto eft iqne deberá hacerse la entregay 
plazo en que ésta na de veriflearse. _

Art. 0.® Reconocimiento y recepción.—El reconocimiento 
y recepción de los materiales se liará en el punto de entrega 
por el facultativo que haya hecho el pedido ó el empleado ó 
empleados que el mismo designe, comprobándose también 
dichas operaciones por los Sres. Concejales cuando lo esti­
men conveniente, y la exacta relación entre la entrega y el 
pedido en la forma oportuna, haciéndose cargo la adminis­
tración de todo lo que resulte admisible y desechándose en 
el acto lo que no reúna las condiciones marcadas en este 
pliego.

El contratista entregará los materiales y objetos por peso 
ó por unidades, según su clase, los cuales se comprobarán 
en el acto de la entrega por el empleado designado por los 
respectivos facultativos, extendiéndose facturas por duplica­
do, en las que se expresará el punto de entrega y la cantidad 
de materiales ó número de objetos suministrados; dichas 
facturas se suscribirán por el contratista y el encargado de la 
recepción.

Art, 7.“ Penalidad en que incurre el eontra(isia.— \̂ el 
contratista no suministrara el pedido en el plazo marcado, el 
Exemo. Sr. Alcalde, á propuesta del facultativo que hubiera 
hecho aquel, podrá imponer una multaal contratista de U) 
á 15 pesetas por cada día de retraso, dándose cuenta de esta 
providencia a la Comisión respectiva.

Incurriendo el contratista en quince faltas por este con­
cepto, el Exorno. Ayuntamiento tendi'á derecho á rescindir el 
contrato con los efectos que marca el art. 24 del Real decreto 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 8," Facultades del Municipio para adquirir malcría­
les por administración.—^\n perjuicio de las multas que se 
expresan en la condición anterior y con objeto de que el ser­
vicio no sufra retraso en e) caso de faltar el contratista, po­
drá adquirirse por administración todos los materiales y ob­
jetos comprendidos en esta contrata que hagan falta, de 
cualquier punto y á cualquier precio, abonando su importe 
con cargo á la fianza que tenga prestada el contratista como 
garantía del cumplimiento de este contrato,

Art, 9.“ Modo de hacer efectioas las multas.—L&s multas 
que podrán imponerse al contratista con arreglo á lo precep­
tuado en el art, 7,", así como el importe del suministro que en 
virtud de lo dispuesto en el art 8.“ se adquiera por adminis­
tración, se harán efectivas de la fianza prestada por aquél 
como garantía del cumplimiento de este contrato, y caso 
preciso de sus bienes, en la forma que establece el art, 35 del 
Real decreto de 2tí de Abril de 19Ü0, sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, boy vigente.

Art. lO, Reposición de la fan3:a.—Ei contratista deberá 
completar la fianza siempre que se extraiga una parte de 
ella para hacer efectivas las multas que se le hayan im­
puesto,

Si á los diez días de haber sido requerido para completar 
la fianza no lo hubiera hecho, se declarará rescindido el con­
trato con los efectos del art. 32 del mencionado Real decreto 
de 26 de Abril de 1900 y ios del art. 24 del mismo.

CAPÍTULO IV '

Precio, valoración y abono de los suministros.
Art. 11, Precies fíjaos.—Los precios tipos que han de ser­

vir de base á esta con trata son los que se indican en el cua­
dro de precios que al final se acompaña y forma parte inte­
grante de estas condiciones, deduciéndose de los mismos ia 
baja ó mejora del remate si la hubiere.

Los materiales y objetos se abonarán, ya por peso, ya 
por unidades, según su clase.

Art. 12. Precios confratiícforios,—Cuando sea necesario 
algún material análogo á los fijados en este pliego y no com­
prendidos en la relación, el contratista quedará obligado á 
suministrarlos fijando un precio contradictoriamente entre 
dicho contratista y el facultativo á quien corresponda el pe­
dido, el cual deberá ser aprobado por el Exemo. Ayunta­
miento y sometido á la baja ó mejora del remate.

Art. 13. Relaciones valoradas y ceríiJlcaciones.—A] final 
de cada mes se hará por los facultativos correspondientes la 
liquidación délos materiales y objetos facilitados por el con- 
Iratistaá cada ramo, con arreglo á las notas de entrega á que 
se refiere el art. ü.° y aplicando el precio que baya quedado 
en la subasta, se formará una relación valorada, á la cual 
prestará su conformidad el contratista ó persona legalmente 
autorizada por éste.

El importe de los materiales y efectos suministrados por 
el contratista se le acreditará por medio de certificaciones 
mensuales que expedirán los facultativos respectivos, que es­
tarán acompañadas de los sellos de las Direcciones corres-
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pondientes y autorizadas con e! V." B.” de la Alcaldía Presi­
dencia.

CAIUTULÜ V

PreBcripciones generales.
Art. 14. Obligaciones de los empleados del coníraíisía para 

con la Adminislración.—Todos los empleados dependientes 
del contratista guardarán respeto y consideración á los se­
ñores Concejales, Ingenieros, Directores de los ramos y de­
más funcionarios deJ Municipio, atendiendo y cumpliendo 
cuantas observaciones relativas al servicio se les hiciera.

Los Ingenieros Directores podrán exigir al contratista que 
despida á aquellos de sus dependientes ú operarios que co­
metan alguna falta, cuya orden deberá cumplirse inmediata­
mente.

Art. 15. Baja ó mejora del remate.—ha. baja ó mejora que 
se haga en *el acto del remate, será de un tanto por ciento 
que se aplicará igualmente á todos y cada uno de los precios 
tipos consignados en el cuadro adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego dexondiciones económico 
administrativas, deberá decirse en la parte de diclio modelo 
destinada á hacer la proposición lo siguiente á la letra: «si no 
se hiciese baja, por los precios tipos; y si se hiciese, con Ja 
rebaja de tanto por ciento (en letra) en los precios tipos, 
deseciiándose en el acto toda proposición que no esté reoac- 
tada en esta forma.

Art. lü. Oíros condic'ones.—'&m perjuicio de cuanto qneda 
estipulado en estas condiciones, regirán también las econó­
mico administrativas que se dicten para este contrato y cuan­
tas se consignan en el Real decreto de de Abril de 191)0, 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales, 
inodiíicado por el de i2 de Julio de 1902, y las del pliego de 
condiciones generales para contratación de las obras públi­
cas de i3 de Marzo de 1903.

Art. 17. Prórroga de la contrata.— á la terminación de 
estos contratos las necesidades de los servicios exigieran 
la continuación del mismo hasta que empiece á efectuarse 
por otra nueva contrata ó forma distinta, el Excmo. Apunta­
miento podrá acordar dicha continuación durante el plazo 
que crea necesario, siempre que no exceda de 12 meses, 
estando obligado el contratista á suministrar los materiales 
ú objetos que se le pidan, con arreglo á las condiciones de 
este pliego y á los mismos precios,

Art. 18. Derechos que el coniraitsta está obligado á satis­
facer.—Será de cuenta del contratista el abono de Jas canti­
dades que tiene que satisfacer en los fielatos por derechos 
de introducción.

También serán de cuenta del contratista todos los gastos 
de escrituras, copias y demás que origine esta subasta.

Cuadro de precios.

Péselas,
CLASE DE OBJETOS ___________

Hierro forjado surtido, Itilo....................................  0'44
Ídem !d. en chapa, Id................................ .............  0'71
Acero de cimentación, id........................................  1'05
Idem fundido inglés, id...........................................  2‘15
Chapa de zinc, id..................................................... ■ l ‘UJ
Cobre en chapas y barra.s, id..................................  3'23
Mojas de lata, una................................................... I'ú4
Estaño inglés de primera, kilo................................  3‘44
Alambres, id............................................................ ()‘78
Cristal blanco sencillo, 30 por 24, uno..................... 0‘43
Idem id. id., 42 por 27, td......................................... Ü'G5
Idem ¡d. Id., 54 por 30, Id........................................  ü‘86
Idem id. rojos, 24 por 30, Id..................................... 1‘72
Llave de tuerca de gusanillo, una........... ................ 8‘60
Idem de paso grande y cbica. Id.............................  6‘88
Idem de tuerca de dos ramales, íd..........................  IÜ‘32
Escuadras grandes de hierro, íd.............................  7‘74
Idem chicas de id., id..............................................  4‘30
Ruedas de carretilla de miriñaque. Id...... .............  5'IG
Idem id, de rayos sencillos, íd^...............................  4'30
Tornillos de diferentes tamaños hasta 36 líneas,

gruesa..................................................................  1*72
Idem Id, Id,, de 36 Id. en adelante, íd....................... 3'44
Roblones de bierro, kilo..........................................  1*08
Idem y ovalillos de cobre, id...................................  5'16
Clavazón cuadrado, diferentes tamaños. Id........... 0‘60
Runtas de París, hasta 30 lineas, Id........................  0'65
Idem Id., de 30 id, en adelante, Id............................ 0*43
Niveles de aire, uno................................................  4*30
Candilas de minador, una..................... : ................ 3*87
Plomadas, td............................................................ 4‘73

CLASE DE OB.IETOS ^

Cinta d« trama metálica, de 10 metros, manivela
embutida, id.........................................................

Idem Id., de 20 íd., Id........................ ......................
Idem Id,, de 10 Id. ordinaria, íd ...........  ................
Idem íii., de 20 id,, id........................  ...................
Cubetillas para agua, Id................... ......................
Garlopas con bierro, id............................................
Junqueras con ¡c!. Id................................................
Cepillos de aliñar, uno................................. ...........
Idem de debastar, id................................................
Hierros para herramientas, garlopa, una................
Idem id. de puntera, id............................................
Idem id , cepillo de afinar, uno................................
Idem íd., íd. de debastar, id....................................
Martillos de mano, id..............................................
Idem de dos manos, id............................ ...............
Azuela de mano, una................................ ..............
Idem de dos manos, id ... ....................................... .
Formones pequeños, uno........................................
Idem medianos, íd...................................................
Idem grandes, id.....................................................
Escoplos de cubillo, id.............................................
Idem de espiga, íd...................................................
Berbiquíes usados, Id........................................ .
Juegos de barrena de punto y gusanillo, docena. ..
Barrenas de mano (de lO á 50 centímetros), íd........
Idem de espiral de dos manos, diferentes tamaños,

POSCtRiS*

una.
Husillos de hierro para banco, uno. ...
Piedra de afilar, una............................
Tornillos de hierro, de cerrajero, kilo..,
Limas, desde 12 á 16 pulgadas, una___
Idem, desde 8 á 12 id., íd......................
Idem, desde 4 á 8 íd., íd............ ..........
Escofinas, íd.........................................
Triángulos para afilar sierras, docena.
Serruchos, uno.....................................
Hojas de sierra braceras, una..............
Bigornias, kilo......................................
Zapapicos, uno.....................................
Piquetas' de minador, una....................
Rastrillas, id........................................
Matacaiilos, uno...................................
Alcotanas grandes, una.......................
Idem pequeñas, íd
Martillos de empedrar, uno.....................................
Azadones, íd............................................................
Palas, una................................................................
Almádenas grandes, id ...........................................
Idem pequeñas, td...................................................
Paletas de albañil, id...............................................
Llanas de Id., íd.......................................................
Barras para asientos de losas, íd............... ............
Clavos tirantales, uno.............................................
Cubos sencillos. Id...................................................
Idem reforzados, íd................................................
Cribas, una............................................................ .
Tela metálica, metro...............................................
Cerraduras recercadas de diferentes tamaños, una.
Idem de 3 por 5, íd...................................................
Idem de resbalón, id....... ........................................
Idem de armarios de diferentes tamaños, Id..........
Idem de cajón, td.....................................................
Idem de dos lacetes, Id............................................
Visagras de latón, íd...............................................
Idem de hierro, íd....................................................
Pasadores de pestaña, uno......................................
Idem de Id., id......................................... ...............
Pernios hasta 12 centímetros, docena................
Aldabillas redondas, una........................................
Tuercas de 6-50 metros, Id.......................................
Idem de 0*40 id., id..................................................
Idem de 0*15 Id,, Id............. ....................................

7*30
12
6*45

11*20
2*58
6'88
4*3Ü
2*58
1*72
3*25
1
P25
1
2*15
4*30
4*30
6*45
1*50
2
3*50
1*72
1*08
4*30
6*88
4

1*72
1*08
8*60
1*72
4
3
i '50 
2*58 
5*15 
3*50 
4*30 
1*72 
3*50
4
3 
6
3*44
1*72
6*88
4 
3
2*58 
1*72 
2*15 
2*58 
8*60 
2*58 
1*50 
2-60 
2*60 
6'SO 
3*10 
1*75 
3*90 
0*80 
0*85 
P30 
0*45 
0*25 
0*85 
1*75 
1*75 
0*17 
1*20 
0*70 
0*40

Madrid 30 de Junio de 1904,—P. Núhez Granés, José Uncis­
te Velada, Isidoro Delgado Vargas, Emilio de! Alba, C. Ro- 
drigáñez.

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS
1.“ La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el Rea! decreto de 24 de Noviembre de 1804 
para Ja contratación de servicios provinciales y mucipales, 
el día 16 de Marzo de 1905, á las doce, en ia primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núm, 5, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó dei Teniente ó Concejal en quien al 
efecto delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Concejal
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desifítiado por el Ayuntamiento y uno de los Sres. Notarios 
del Ilustre Colegio de esta Capital.

S." Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se liallarán de mariiílesto en la Secretaria del e x ­
celentísimo Ayuntamiento (Negociado 5,"), durante las lioras 
de diez á doce, todos los días no íeriados que medien basta 
el de! remate.

3." El precio tipo para esta subasta será el determinado 
en el art. 11 de las condiciones facultativas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada 
en los respectivos presupuestos municipales.

d.“ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
do consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza pro­
visional de 2.()0Ü pesetas, consistentes en el 5 por 100 del im­
porte anual de la misma, pudiendo verificarlo en metálico, ó 
en cualquiera de los valores ó signos que determina el ar­
ticulo 12 de la instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art. 13 de la misnia Ins­
trucción,

ñ,'* Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de subastas de la Secretarla (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguien­
te al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en 
la Gaceta de Madrid hasta el anterior en que haya de tener 
lugar, y durante las horas de once de la mañana á dos de la 
tarde, y en la forma y modo que se expresa en el art. 1." del 
Real decreto de 2d de Noviembre de 1904,

. 6.® El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos
que nazcan del remale, pues queda prohibida terminante­
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900 para la contratación de servicios provin­
ciales V municipales.

7. “ El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, e! día y hoi'a que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregando 
el documento que acredite baber consignado como fianza de­
finitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 
pesetas, para garantir el cumplimiento de este contrato, pu­
diendo también verificarlo en metálico, ó en los valores ó 
signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán com­
putados igualmente que en aquéllas.

8.  ̂ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y 
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningán caso pueda exceder de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis­
mo rematante, con los efectos del art, 24 de la repetida Ins­
trucción. '

9.  ̂ El hecho de presentar una proposición en el acto de la 
subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuer­
do. E! Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la ad­
judicación definitiva.
((10, El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce­
de el art, 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya men­
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo, por faltas del rematante á cualquie­
ra de las condiciones estipuladas.

11. El ceníratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá, lugar á riesgo y 
ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia ei fuero de su Juez y do­
micilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corle.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he­
dió efectivo el mencionado importe. También queda obliga­
do el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el impor­
te de los derechos reales, si los devengase, y el do cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el com­
promiso de presentar la escritura de adjudicación en las ofi­
cinas liquidadoras dentro de los plazos’ legales, sin cuyo re­
quisito no se le satisfará por el Exemo. Ayuntamiento canti­
dad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo lidiador que concurriese á la subasta en repre­
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo­
sición que naga ajustada al modelo inserto en los anuncios,

copia de la escritura de mandato ó sea del poder ó documen­
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poder­
dante; cuyo documento ó poder lia de haber sido, previa­
mente y á su costa, bastanteado por cualquiera de los seño­
res Letrados Consistoriales D. Manuel María Moriano, Don 
Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Dóo y D, Gregorio 
Campuzano,

15, Las proposiciones para optar á esta subasta, deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11,“, 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presenta­
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de diez 
pesetas, especial de subastas, por cada 50U pesetas ó frac­
ción de ellas, según lo establecido en el presupuesto munici­
pal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte de! imíicado reintegro, será exigido en el acto a! lici­
tador por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en 
caso de negarse á satisfacerlo, liasta tanto que lo verifique 
ó se le descuente el importe déla  falta de la fianza provi­
sional, ó de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate,

16, Terminado el contrato, y previa certificación Je ios 
Sres. Arquitectos é Ingenieros de los servicios municipales, 
visada por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tante.

17, El rematante queda obligado á realizar el correspon­
diente contrato con ios obreros que hayan de ocuparse en 
esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la 
duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus­
pensión, el número de íiora.s de trabajo y el precio del jornal,

Madrid 29 de Noviembre de 1904.—El Secretario, F. Htiano 
tj Carriedo.

Dilcgeneta.—Por la presente se hace constar que en cum- 
plimieiúo á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modificado por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902 ha sido anunciada esta subasta durante el tér­
mino de diez días sin que contra la misma se haya presenta­
do reclamación alguna.

Madrid 30 de Enero dé 1905,—El Secretario, F, Ruano y 
Carriedo.

Modelo de proposición
(qiio extenderse en papel timbrado del E.stado de la clase 11 »“"i

y al presentarse llcvfir escrito 6 3 el H(*V;rü ib' víguiente; PRoroSiciós 
Ol̂ TAll k LA SUJlAíiTA SUMlSIfiTRO DE EFECTOS I>K i'KFEftETEltíA},

D.... . que vive.... , enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación del sumini.stro de diferentes obje­
tos de ferretería con destino á los servicios técnicos munici­
pales del Interior y Ensanche hasta 31 de Diciembre de 1908, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín OJlciat de
la provincia, en los dias.... y ......de......, conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción á ellas, {Aquí la proposición
en esta forma; por los precios tipos ó con la rebaja de....
tanto por ciento—en letra—en los precios tipos],

Madrid....de......de 190......
(Firma del praponente}.

Acordada por este Exorno. Ayuntamiento en sesión 
de 10 del actual la adjudicación de una parcela de terreno 
comprensiva de 118‘08 metros, procedente de la suprimida 
Girile del Tostado ó solares que los herederos de D. Jacobo 
Prendergart poseen con fachada A las calles de Alcalá y 
Núñez de Balboa, cuya parcela n! precio de 77‘28 pesetas 
metro, importa la cantidad de 9.135‘22 pesetas.

Se anuncia al público en cu mpl ira i en to de lo prevenido 
en la Real orden de 19 de Junio de 1901, á fin de que du­
rante el plazo de quince días, contados desde la insorción 
del presente anuncio en el Boletín oficial do la provincia, 
puedan los propietarios que se eonsideren perjudicados 
presentar las reclamaciones oportunas.

Madrid 25 de Febrero de 1905.—El Secretario, F\ Rua­
no y Carriedo.

LIOENOIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (P o lic ia  Urbana).
D. Miguel Morán, tostar café, frente al lu'tm. 27 de la 

calle de Augusto Figueroa.
D. Dionisio Cuelíar, tostar café, fronte al mini. 9 de la 

de la Salud,
D, Gerardo Velasco, tostar café, frente al mini, 24 de la 

de 1̂ el ay o.
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D. Pablo Martínez Benito, tostar café, frente al núme­
ro 13 de la del Kspejo.

D, Melquíades Ilernández, tostar café, frente al núme­
ro 3 de Puerta Cerrada.

D, José Rodríguez, tostar café, frente al núm. 12 de la 
calle de Santa Búrbara.

Doña Soledad Andrea, puesto de café económico, ronda 
de Atocha, frente á la Estación del Mediodía.

D, Indalecio Vargas, puesto primeras horas, núm. 228, 
de la Ribera de Curtidores,

D. Ramón Gérboles, tostar café, frente al núm, 98 de la 
calle de Atocha.

B. Eugenio Asenjo, puesto núm. 322 de la Ribera de 
Curtidores.

D. Silvestre García, puesto de frutas y  verduras, frente 
al núm 39 de la calle de Augusto Figueroa.

Doña Juana Fernúndez, cambiar moneda, Ferraz es­
quina ú Luisa Fernanda.

D. Matías Lucero, puesto de frutas y verduras, frente al 
número 1(1 de la de Pelayo.

D. Rufo Agustín Maroto, puesto de frutas y  verduras, 
frente al núm. 4 de la Corredera Alta.

B. Joaquín Bánebez, puesto núin, 200 de ia Ribera de 
Curtidores

D. Manuel Porres, tostar café, frente al núm. 18 de la 
Corredera Baja.

D. Valentín Montes, toscar café, frente al núm. 80 de la 
calle Mayor.

B. Rafael Palomero, tostar café, frente al núm. 14 de la 
plaza del Rastro,

Poj' eí Negociado 4.° (Obras).
Aumento do dos pisos.—Embajadores, 54 (interior).
Reformas.—Lugo, 12 (extrarradio).
Alquilar.—San Gabriel (extrarradio); Barquillo, 15 (in­

terior).
Saneamiento.—Mesón de Paredes, 56; Fernando VL, 19; 

Fúcar, 12; (todas del interior).
Sifón.—Madera, 1; Luna, 18; Preciados, 17; Lavapiés, 

número 56; Cerrillo del Rastro, 7 y  7 duplicado; travesía 
de las Beatas, 3; San Bernardo, 60; Concepción Jerónima, 
número 13; Fuencarral, 49 y 51; General Castaños, 17; 
Amor de Dios, 1; Zurita, 27; Mesón de Paredes, 17; Fúcar, 
número 12; Hortaleza, 130; Jacometaezo, 41; Espada, 9; 
costanilla de los Angeles, 2; Caños, 1; Espejo, 9 y 11; San 
Mateo, 22; Libertad, 10; Donados (Iglesia de los); Zarago­
za, 8; Reina, 3; plaza de Bilbao, -5; León, 8; plaza de las 
Cortes, 4; Ventara de la Vega, 5; Zui’ita, 12 y 14; Olivar, 1; 
Segovia, 26 (todas del interior).

Por el Negociado 6,° (N7tsa7iche).
Para construir un pabellón en el paseo de Ronda, nú­

mero 6.
Para construir una finca en la calle de Jorge Juan, nú­

mero 24.
Para construir una casilla de guarda en la calle Parti­

cular, solar num. 8, del barrio de Valleiiermoso.
Para ejecutar obras de reparación en la finca, núm. 1, 

de la plaza de Alonso Martínez.
Para establecer un paso de carruajes A la casa, núm. 28, 

do la calle de Sagasta.
Para alquilar la finca, núm. 19, de la calle del Espa­

ñólete.
Para ejecutar obras de saneamiento en la casa, nú­

mero 66, de la calle de Serrano,

Por el de Obras de menor cvaiitia.
Apertura de establecimientos.—Atocha, 74, liules y go­

mas; carrera de San Jerónimo, 2, diauianícs americanos; 
Corredera Alta, 7, peinar señoras; Desengaño, 29, peinar 
señoras; Encomienda, 15, rayar papel; Génova, 1, merce­
ría; riüario Peñasco, 6, fábrica de pianos; Infantas, 25, lim­
piabotas; Jacometrezo, 55, libros; Noviciado, 2, verdulería; 
Olmo, 10, hojalatería; plaza de Alonso Martínez, 1, ultra­
marinos; plaza del Progreso, 17, peluquería; Salitre, 49, 
muebles; Segovia, 15, prendería; Sorratlo, 9Ó, bicicletas; 
San Roque, 16, encuadernación.

Pintado de portadas.— .Amnistía, 2; Atocha. 49 y 92; 
Argensola, 24; Andrés Borrego, 12 y 14, Ballesta, 28; Bar-

quillo, 33; Castellò, 1; carrera de San Jerónimo, 43; Des­
engaño, 25; Eloy Gonzalo, 14; Embajadores, 20 y 9; Fuen ■ 
carral, 51; glorieta de la puerta de Toledo, 2; Humillade­
ro, 10; Jacometrezo, 55; Lavapiés, 69; Legaiiitos, 58; Ma­
yor, 35; Norte, 15; Noviciado, 12; Portillo, 9; paseo de los 
Olmos, 1; Panamá, 8; plaza de la Cebada, IL; plaza do San­
to Domingo, 18; Preciados, 25; Príncipe, 18; Saúco, 1; Som­
brerería, 8; Salitre, 4; San Bernardo, 52; Torrijos, 16; T o ­
rrecilla del Leal, 12,

Revocos.—Almendro, 17; Aduana, 14; Atocha, 62; Ma­
dera, 57; Marqués de ürquijo, 2 duplicado; Paloma, 7; pa­
seo del General Martínez Campos, 16.

Por la Dirección de Fotitanci-ia Alcantarillas■
Obras de alcantarillas.— Limpiar y reparar atarjea de 

aguas suci.as. Barco, 25; plaza Mayor, ,30; Huertas, 16; Ca­
rretas, 8; Encomienda, 14, 12, 4 y 8; glorieta de Bilbao, 11; 
Ferraz, 39; Silva, 41; Palafox, 7; Jorge Juan, 9; Embaja­
dores, ,32; Pez, 36; Gravina, lU; Caravaca, 8.

Obras de fontanería. —Acometida de agua del Lozoya, 
tubería del Ayuntamiento, Estación del tranvía del Este; 
Bravo Murillo; Gonzalo de Córdoba, 13; Cardenal Cisne­
ros, 48; López de Hoyos, 16; Marques de Ahumada, 3.

Averiguar filtraciones, jMarqués de Urquijo, 18; Cam- 
poamor, 3; Salón del Prado, 3; Principe de Vergara, 38.

Cotización en Bolsa de los valores municijjales en los dias 
del 18 al 23 de Fehrei-o de 100b.

TJ r . u? I  ivu A .

HTEaiOIl DÍAS

xs ai

Sisas.............................. 82 10 ï>
Empréstito de 1861........ 102 Í> » fí í)
Idem de 1868.................. 63 63 » íi íi
Resultas......................... S3'50 84 84‘25 84
Expropiaciones en el In-

íerior.......................... 94 94‘25 94‘50 U a
Idem (Ensanche)............ 91'2.5 W 92 92 n

Jraslados de domicilio registrados en el Negociado í0.° 
del 17 al 24 de Febrero de lOOó,

Al distrito del Centro.............................................
Idem del Hospicio......................- ...........................
Idem de Chamberí....................................... ..........
Idem de Buenavista................................................
Idem del Congreso ...............................................
Idem del Hospital............................................ . . .
Idem de la Inclusa..................................................
Idem de la Latina...................................................
Idem de Palacio......................................................
Idem de Universidad.............................................

46
28
68
48
75
74
43
55
50
23

La semana corriente......................  ..................... 510
Desde el 1.“ al 23 de Febrero de 1905....................  4.397

Total...........................................  4.907

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL M ONTEPIO M UNICIPAL

Acta de la sesión celebrada el d ía  13 de Febre7-o de 1005,
Previa citación, se reunió el Consejo á las once do la 

mañana del expresado día, bajo la presidencia accidental 
del limo. Sr. D, Francisco Ruano, con asistencia de los se­
ñores Balaya, Rosendo, Vela, Carainanzana, Moráii de Bur­
gos, Urioste, Sahagún, Núñez Gmnés, García Tejero y Ló­
pez Somoza.

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior.
El Sr. Presidente dió cuenta al Consejo del falleeimicnto 

ocurrido el 20 de Enero último, de D, Ildefonso Calbacho, 
Jefe de Negociado de la Secretaría, que venía desde hace 
muchos años despachando los asuntos del Mojitepío.

Y el Consejo acordó que constara en acta su sentimien­
to, y aceptar la propuesta del Sr. Presidente de que sustítii-

A
I
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yera al Sr, Calbacho ea la tramitaeibii de los expedientes 
del JIoütepío, el Auxiliar de Secretaría D. Francisco Gar­
da  y  Barrera, eucargado interinamente desde el falleci­
miento dé aquél,

,Se dió cuenta de las elecciones celebradas para cubrir 
las cinco vacantes do Vocales que existían en el Consejo, 
del Montepío, en representación de ios Ingenieros munici­
pales, Jefes de Negociado, Odeíaies de las oficinas centra­
les, Oliciales de Delegación y Jefes Administrativos de Ca­
sas de Socorro; habiendo resultado elegidos los Sres. Don 
Pedro Niiñez Granés, Ingeniero Direetor de Vías publicas; 
D. Vicente Moran de Burgos, Jefe de Negociado de prime­
ra clase; D. Emilio de Jorge Sahagún, Oñeial de primera 
clase de la Secretaría general; D. Julidn Garcia Tejero, 
Oficial encargado de la oficina de alumbrado y comproba­
ción, y D. Enrique López Somoza, Jefe Administrativo de 
la Casa de Socorro del distrito de Cliambcrí,

El Consejo quedó enterado con satisfacción do la elec­
ción de estos señores para los cargos de Vocales.

Seguidamente se dió cuenta denn oficio del Letrado con­
sistorial Sr, Campuzano, participandoqueen el pleito segui­
do por D. José Rivas Chayes contra el Montepío, la sala pri­
mera del Tribunal Supremo dictó seiiteneia, cuya parte dis­
positiva dice: «Fallamos, que debemos declarar y  declara­
mos no haber lagar al recurso de casación por iiifrircción de 
ley, intepuesto por D. José Rivas Chaves, A quien condena­
mos en las costas, y  para en su caso, al de la cantidad que 
por razón de depósito debió constituir»,

y  el Consejo, en vista de la terminación favorable que 
había tenido para el Montepío este asunto judicial, debido 
en gran parte á la pericia y  al celo desplegado en la defen­
sa por el Sr, Campuzano, acordó dar á dicho señor un voto 
de gracias.

También se dió cuenta de las minutas de honorarios y 
suplementos hechos en el asunto Rivas Chaves por el Pro­
curador consistorial D. Francisco Morales Sánchez, de cu­
yas minutas no percibe diclio señor más que los suplidos, 
en beneficio del Montepío. Importan los suplidos de dichas 
dos minutas, que llevan fecha de 31 de Diciembre de 1904, 
las cantidades de 43‘65 y  69‘50 pesetas, ó sea, en total, la 
suma de 113T5 pesetas.

El Consejo ocordó que se abonara esa suma, remitiendo 
al efecto, las dos citadas minutas al Sr. Contador del Mon­
tepío, y  que se consignara un voto de gracias al Sr. Mora­
les por su generosidad y su eficacia en los trabajos de re­
presentación del Montepío.

Se acordó también por el Consejo, que el Sr. D. Vicente 
Morán de Burgos formara parte, como Vocal, en represen­
tación de su ciase, de la Comisión ejecutiva del Montepío.

El Sr. Caramanzana expuso al Consejo algunas conside­
raciones encaminadas á justificar la necesidad de reformar 
el reglamento del Montepío. , .

Pero como para esta reforma es preceptivo convocar á 
Junta general de empleados, propuso, como medio más 
práctico para llegar á esa reforma, en la que era convenien­
te que todos los Empleados interviniesen, que el Consejo 
estudiase unas bases con carácter de reglamento que regu­
len la manera de funcionar la Junta general de Empleados, 
que una vez aprobadas por aquél, deberán darse á conocer 
á todos ios empleados, á los cuales se recomendaría que 
nombrasen un delegado por cada nómina para que asistiere 
en nombre de todos los que figuren en la nómina á la Junta 
general que se convocaría para discutir y  aprobar el futuro 
reglamento ó cuantas modificaciones conviniera, por su ur­
gencia, introducir en el que rige actualmente.

Intervinieron en esta discusión los Sres. Ruano, Salaya, 
Urioste, Nüñez Granés y Moran de Burgos, y se acordó que 
los Sres. Caramanzana y  Morán de Burgos se encarguen de 
la redacción de las bases, y  una vez que estos señores ter­
minen su trabajo y lo apruede el Consejo, se circule entre 
todos los empleados para que las conozcan y nombren un 
delegado y un suplente por cada nómina, que eoii plenos 
poderes de los demás, asistan á la Junta general que se con­
voque pura la discusión y aprobación del nuevo reglamen­
to del Montepío.

Y  no liabicndo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión á las once y  veinte minutos. .

La biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes: 
De D. Francisco Mesonero Romanos:
Academia de Ciencias Morales y Politicas. «Discursos 

de los Sres. Fernández Viliaverde, Marqués do Moiins, 
Lasaba, Cos Gayón y Aguilar y  Conoo».—Madrid, 180:1 
y 1889.

Academia de Jurisprudencia. «Memorias y  discursos*.— 
Madrid, 1864 á 1903.

«Colección de Memorias de la Sociedad Económica Ma­
tfitente, de la de Seguros mutuos de incendios, de la Geo­
gráfica, de la Asociación de propietarios, del Circulo de la 
Unión Mercantil y del Colegio de sordomudos y ciegos», 

«Sobre el Quijote y  sobre las diferentes maneras de 
comentarle», por D. Juan Valera, Madrid, 1864.

«Reglamento para el transpoite de las tropas».— Ma­
drid, 1867, .

«Lo Contencioso. Admínisirativo», por Tejada Valdo- 
sera»,“ Madrid, 1892.

Sociedad azucarera «Larios». «Dictamen sobre la ley de 
auxilios á las Compañías de ferrocarriles».—Madrid, 1897.

«Competencia entre el Tribunal de las Ordenes Milita­
res y el de la Rota» —Madrid, 1868.

«Memoria sobre el mayorazgo de Osuna, Ureña y Pe- 
ñaflel».— Madrid, 1844, .

«Memorial de los autos que sigue D. José Zarandona 
con la Marquesa de Cusano».—Madrid, 1842.

«La Iberia», por Sinibaldo de Mas,— Madrid, 1868, 
«Manual de Estadística».— 1831.
«El mejor español», por López Martinez,—Madrid, 1869. 
«Reglamento de la Liga de contribuyentes»,—Madrid, 

1879.
«Bases para la nueva legislación de Obras públicas».— 

Madrid, 1868.
«Itinerarios del río Guadajoz».—Madrid, 1879.
«Notice sur le voies empierrées et asphaltes de Paris»,— 

Paris, 1865.
«Lecciones de Retórica y  de Industria rural», por He­

rrera Dâvila y Alvear.—Sevilla, 1827, ^
«Diccionario Mtmieipal», por Galante.—Madrid, 1874. 
«Consulta aeerea de los derechos de la Compañía de 

ferrocarriles de Sevilla á Huelva».—Sevilla, 1873,
«Historia de la critica literaria en España».— Madrid, 

1867.
«Exposition universelle de Paris». Notices.—Paris, 1867, 
«Comisión internacional del metro. Resumen de los tra­

bajos»,— Madrid, 1872.
«Proyecto de Código penal».—-Madrid, 1380.
«Discursos de apertura de tribunales»,—Madrid, 1879 

y 1890.
«El Cardenal Arzobispo de Sevilla y  el párroco de Jerez 

de la Frontera».—Cádiz, 1895.
«Estadística sanitaria», por Apraiz.—Vitoria, 1895. 
«Memoria referente á los lavaderos titulados de Villa en 

el río Manzanares»,—Madrid, 1872. _
«Memoria del Ayuntamiento de Madrid sobre la Hacien­

da municipal».—Jíadrid, 1875.
«Memoria sobre el estado de las obras del Canal de Isa­

bel II » . —Madrid, 1861.
«Catálogo de la Biblioteca de la Asociación de escritores 

y artistas».—Madrid, 1887.
«Catálogo de la Biblioteca de la Academia de Jnrispru- 

deneia».—Madrid, 1876.
«Union Ibero-americana. Estatutos y reglamento*.— 

Madrid, 1886. , ,
Asociación de propietarios de Madrid. «Colección de 

reglamentos*.— Madrid, 1885.
Academia de Jurisprudencia. «Discursos de los seño­

res Diez Moreno, Allende Salazar, Carvajal, Silvela (don 
Francisco) y Romero Robledo»,—Madrid, 1882 á 1902.

Universidad Central. «Jtemoria del segundo centenario 
de Calderón de la Barca».—Madrid, 1881

«Defensa de la administración facultativa en la restau­
ración de la Catedral de León».—Madrid, 1869.

Academia de la ílístoria. «Discursos de los Sres. Lafnen- 
te y Marqués de Moiins»,— Madrid, 1861 y 1869.

Academia Española. «Discursos de los Sres. Cueto, Te­
jado y Mai'([ués de Moiins».—Madrid, 1866 á 1881,

Academia de San Fernando. «Discursos de los seño-
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res Amador de los Ríos, Esi^eranza y  Tabhio».-M adrid, 
ISTDAISfU.

Academia de Ciencias Moraies y  Políticas, «Discursos 
de los Sres. Conde de Torreanaz, Barzaiiailana (I). José), 
Perier, La Fuente, Alvarez, Martinez y Gisbert.»—Madrid, 
1872 A 187G,

Academia de ia Historia. «Discursos de los Sres. Riaño 
y  Vidart».—Madrid, 1869 y 1894,

Asociación de escritores y artistas, «Memorias de los 
años 1889 y 1896».—Madrid, 1890 y 1897.

«Lo Contencioso Administrativo», por D. Santos Alfaro 
y  Lal'aente.—Madrid, 1881.

«Nota bio^r/ifica del Dr, Jiménez de la Espada», por 
Martinez y Sáez.— Madrid, 1898.

Academia Española. «Resumen de las actas y tareas», 
por Bretón de ios Herreros. —Madrid, 1860 A 1866.

«Ayer y hoy», apuntes dedicados á A7 hnparcia l,— 
Madrid, 1878.

«A  Isabel I I » ,  composiciones poéticas, por García de 
Quevedo y  Lavei'de.—Madrid, 1BG5.

ESTADISTICA DE MORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades y  por sesos, ocurridas en M adrid durante el mes de Enero de 1505.

Población de Madrid, scQún la rectijicación del empadronatnienío de i90<i, en Diciembre de 1903: 544.983 habitanies.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMENCLATURA ÍNTER NACIONAL ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifus addoniinai)
Tifus exantemático...................
Fiebres intermitentes y caquexia

paládica..............................
Viruela...................................
Sarampión. ............................
Escarlatina............................
Coqueluche..............- .........
Difteria y crup.......................
Grippe....................................
Cólera asiático.......................
Cólera nos tras.......................
Otras enfermedades epidémicas,,
Tuberculosis pulmonar..........
Tuberculosis de las meninges.,.,
Otras tuberculosis..................
Sífilis.......................................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple.......................
Congestión, hemorragia y reblan­

decimiento cerebral,...........
Enfermedades orgánicas del co­

razón....................................
Bronquitis aguda.....................
Bronquitis crónica...................
Pneumonía y broneo-pneumonia. 
Otras enfermedades dei aparato

respiratorio.............................
Afecciones del estómago (menos

cáncer).................................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante...........................
Hernias, obstrucciones intestina­

les.......................................
Cirrosis del Jilgado..................
Nefritis y mal de Bright..........
Otras enfermedades de ios riño­

nes, de la vejiga y de sus ane­
xos.......................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de Jos órganos
genitales de la mujer...........

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal.......

Otros accidentes puerperales..,. 
Debilidad congènita y vicios de

conformación..........................
Debilidad senil...........................
Suicidios.....................................
Muertes violentas.......................
Otras enfermedades...................
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas..................................

Tctaiespor sexos..........

Tbíafes por edades......

Dû 0 

¿  1 Año«
De 1 

á< 4 Años.
De 5

á. 10 ailoá,
Dû3Û 

A. 39 años»
D g 40 

A 50 años.

D e 60 
en

adelan te .

E dad
degoonoci’

da.
h e s u m e n

V. H . V. H. V, H. V. H. V. H. V, H. V. n. V. H. T0T.4L

K » » a 3 3 V P 2 P 1 1 p p 8 4 12* 9 P P Ï 2 t 3 p 9 9 p 3 5 8

» » 9 P P p P P P p 9 9 p P P P
1 » 1 2 P 1 1 P P P p P P p 3 3 6
3 5 19 18 í p P P P p P P •' p 23 25 48j> 7) 1 P 1 p P P P p P P p P 2 2
1 4 1 1 P P p P 9 P p P 9 p 2 5 7
» 7 4 I 1 p P- » P p P 9 p 8 5 13
2 2 2 6 1 i 4 4 8 3 8 8 P p 25 24 49

» 9 9 P 9 P 9 P P P P P p P P P
> » > » P 9 P 9 P P P P P p P P P

% ir P P P P 1 2 P 1 P S p 3 1 4
2 4 1 13 0 35 33 22 19 3 3 1 p 80 62' 142

2 5 8 4 1 1 2 P P P P P p 12 Í3 25
2 4 5 4 2 3 8 P 1 P P P p 13 16 29

1 » P P P . » P « P 1 P 1 ■ > 4 l 5
» » » P P t 5 12 15 13 14 P 9 26 34 GO

16 11 23 18 6 4 3 P 3 p P P P 'p 51 33 84

4 4 3 1 P 1 P 13 8 3 i 32 1 2 57 48 105

» 1 P 2 1 tí 11 15 26 21 35 P P 45 76 121
105 74 55 56 P P P P 1 2 » 2 P P' 161 134 295

2 » 1 3 1 1 P L 11 4 36 25 P ' P 51 34 85
15 12 18 26 6 7 11 8 21 20 29 52 P P 100 125 225

» 2 » 1 P » 9 P 3 P 2 2 P P 5 5 10

it 1 9 P p P P P P p ! 2 í?
36 21 4 13 P p P P P P p P P P 40 37 77

Jr ■i 10 P p P 2 4 5 u 11 P P 19 28 47

1 » Ò » P 1 1 2 4 3 1 P P 7 12 19
£ P t p 2 1 2 O 4 3 P P 8 6 14

» 1> » P 1 2 3 2 3 5 6 3 P- P 13 12 25

i » P » P » P 1 P P P P P 1 P 1

> ' s » P P P P 2 9 P 9 p P -P P 2 2

» > » P » 1 P 5 P P P P P P P 6 6> » P P P P 1 P 1 P P P P P 2 2

9 9 3 P P P P P P P P P P P 1 2 9 21» P P P P P 9 P 9 13 25 P P 13 25 38» Tt P P , P l » 1 1 P P P P 2 1 3
» 2 1 P 2 2 2 1 1 3 9 P G 8 14

32 16 23 29 5 12 18 18 34 27 43 59 9 P 155 !6 l 316

1 3 2 9 1 1 i ■ 2 1 P f, P P 6 Lí 17

235 168 181 207 49 48 98 113 IGG 148 230 291 3 2 962 977

403 388 97 211 314 ' 521 5 1.939

h.
I '

¿,
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R esu m en  de los  nacim ien tos.

NACIDOS V IVO S

DISTRITOS Legítimos. Ilsglttmos. TOTAL iGgiUmOD» lUgítlnioa. TOTAL

V. H. H. V. H. TOTAL V, H. V. ÍI. V, H. TOTAL V* H. TOTAL

Centro........................................ 57 45 5 11 62 56 118 5 1 » » 5 1 6 74 72 146
Hospicio..................................... 37 43 7 3 44 46 90 3 4 » 3 3 7 10 72 73 145

73 65 3 lo 76 75 151 7 8 2 1» 9 8 17 95 123 218
Buenavista.................................. 68 47 8 3 76 50 126 2 3 I 3 3 6 68 74 142

Congreso .................................... 61 46 15 }0 76 56 132 3 5 2 2 5 7 12 71 70 141
Hospital..................................... 74 83 12 20 86 102 188 9 8 » » 9 8 17 134 113 247

inclusa........................................ G5 60 67 53 132 113 245 4 2 2 6 9 15 144 116 290

Latina........................................ 78 71 10 17 88 88 176 ti 5 2 1 8 6 14 112 120 232

Palacio........................................ 61 67 5 4 6tj 71 137 6 ■í̂ » 4 6 10 90 83 Í73

Universidad................................ 58 57 20 11 78 68 146 8 6 I 1 9 7 16 102 103 205

Total............................ 632 583 152 142 784 725 51 53 10 9 61 62 1 962 977

T o t a l  g e n e r a l ................ 1. 215 294 1.509 1()1 19 123 1,939

NACIDOS MUERTOS

DEEUNCIONES

CONTADURÍA

Ingresos y pagos veriñcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1905.

INGRESOS

.

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

pL-eat]j)uesios,

INGRESOS FORMALIZADOS

UaaU d 16 
de Febrero de 1905.

PB3RTAS.

Del n al 25 
de Febrero de 1905.

eBÜETjlS.

Total de ingresos 
basta el 23 de Febrero 

de 1005.
TBaETAi.

1." Contribaciones y recargos............................................... 2.600.000 » ))
2.“ Venta de terrenos............................................................. .oO.OOü yr » »
3.® Subvención del Ayuntamiento.......................................... 5.082*27 967*14 » 967*14
4,“ Resultas............................................................................ 1.217.899*01 1.217.899*01 » 1,217.899*01
5.“ Imprevistos y eveiiluales.................................................. » » la
6.“ Reintegros........................................................................ 16.000 » y> »

3.8SS.9SU28 1.218.866*15 ■ » 1.218.866*15
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............. 10 2t 21

Total de ingresos formalizados............. 3.888.981*28 1.218.887*13 1.218.887*13

PAGOS

PAGOS EJECUTADOS
CRÉDITOS

CAPÍTULOS siiloriiados. Uasli el 10 Del 17 al 2o Total de pagos 
hasta eJ 2o de Febrera

— do Febrero de 1905. de Febrcrg de 1005. de 1900.

PBSBTAB PB9UTA9 PBSBTAfl 1>SSRrAS

l.° Gastos del Ayuntamiento................................................. 211,eso 17.437*92- 6.750 24.187*92
2.° Policía de Seguridad......................................................... 146.443*30 11.197*20 » 11.197*20
3,'’ Policía Urbana................................................................. 286.474*43 3,765*22 2.45P64 6.216*86

2,421.64')‘56 I i7.659‘70 25.423*88 173.083*58
S.® Cargas.......................  .................................................... STJ.%9*09 11.113*87 JJ l U  15*87
6," Imprevistos....................................................................... 9.903'70- » » »

3.88S.9SU2S 191.173*91 34.625'52 223.801*43
Pagos por devoluciones de ingresos............................... » « »

Total de pagos formalizados.........  ..... 3.86S.98P28 191.175*91 34.625*52 225.801*43
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BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

p e s e t a s

1.2I8.866‘15
»
y>

225.801‘43 
21 

n

Exísíencia en Tesorería.

PESETAS

»

1.218.866'15

»

225.780'43

993.085'72

iDgresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1905.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
presupuestas.

PMSTl,!

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 9
de Febrero de ]0ü5, 

PBsetii

Del 10 al 16 
de Febrero de FJ05.

PB9BTAS

Total inf̂ resos hssU 
16 de Febrero de 1905

PBSlTiS

l.° Propios............................................................................ 2.568'31
12.500

3.873.429*67 
97 861*71

203*60 
2.072.300*16 

200.000 
25.155.463*56 

129.355

»

468.^1*91

»

7,^3'50

3.112.574*29 
1.377*25

e

38.Ì 84*̂ 5 
»
»

16.057*98
»

545.57ti‘02
1.620

yi -

505.816‘46
w
1>

23.901*18

3.658.150*31
2.997*25

2.” Morííes............................................................................
ímpuPfttnR ............................. ............................... .

4.** líens/icpncia................... . ................ .
5. ® Instrucción püblica..............................  .............
6. ® Corrección pública...............................................
7. ® Extraordinarios..................................................
8. “ Hesultas................................................................
9,® Recursos legales para cubrir el déficit...........................

10.® Reintegros............................................................. .........

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............

Total de ingresos formalUados.................................

31-543.742*01
»

3.590.426*95
»

601438*55
»

4.19Í.865T>0
»

31.543.742*0) 3.590.426*® 001.438*55 4.191.865*50

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
&ti toriis dos.

FCSBTAI

PAGOS EJECUTADOS

[fasta e] 9
de Febrero de 1905. 

ruSBTAe

Del W si 16 
dt! Febrero de 1995.

PSBETAS

ToU) de pâ os hióta 
16 de Febrerode 1905

PBSBTIS

1. ® Gastos del A j untamiento....................................
2. ® Policía de seguridad............................................
3. ® l'olicía urbana y rural..........................................
4. ® Instrucción pública........................................... ,
5. ® Beneficencia.........................................................

i.348.866‘5-0
1.881.422
4.177.879'S

524.150
1.269.197*41
2.663.102*49

389.662*67

18.751.584*09
296.365*10
141.512*50
100.000

107.0)6*94 
110.123*46 
163.®3‘6l 
12.853*62 
64.008*80 
97.293'29
35.000

1.532.604*44
2.916*64

10.000 
»

9.744*58
7%‘50

32.562*55
60

2.0*̂ 2 
30.119*10 
7.000

!.110.340‘95
»
»
»

116.761*52
110.919*96
105.816*16
12.913‘6‘j
66.100‘KO

127.417*39
42.000 

»
2.642.915*39

2.916*64
10.000 

» *

6. ® Obras públicas...'.................................................
7. ® Corrección pública................................................
8. “ Montes..................................................................
9.“ Cargas.................................................................... .

10. ® Obras de nueva construcción...............................
11. “ Imprevistos............................................................
12.® Resultas..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................

Total de pagos formalixados.....................................

31.543.742̂ 01 2.1®.075‘80
30

1.192.715*68
»

3.327.79P48
30

31.543.742*01 2.135.105*80 1.192.7:5'6S 3.327.821*48

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS

.̂191.865‘50
30

»

3.327.791'48
n
v

Exi'sieneia en Tesorería.

p e s e t a s

4,191.835'50 

3.327.791‘48

864.044'02

Ayuntamiento de Madrid

í
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PRESUPUESTO ORDINARIO DB 1904.

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad veriñcadas por cuenta del citado pre­
supuesto liasta fin del mes de Enero de 190fi.

INGRESOS

CAPÍTULOS

DEBE HABER SALDOS

CE\ÉDIT0S
[irdsiipufistos
para

DKmCdlfiEB TOTAL

UECAUDACÍÓN OBTENIDA

TOTAL

deudores

Ingresos 
por realizar.

ACREEDORES

EicesodA ingre­
so sobro los 

presupuestos«

Bull til Itl mi 
ií fl litt.

El ti mi
Be Entrt dt Itti;

1.*’ Propios.................. 2.568*31 » 2,508*31 1.690*33 » 1.690*33 877*98 »
2.“ Montes.................. 7.500 7) 7,500 3,616*69 3 59 3.620*28 3.879*72
3.“ Impuestos.............. 3.752.113*67 2.347 3.754,460*67 2.996.769*92 . 135.709*86 3.132.479*78 621.980*89 » ■
4.“ Beneficencia.......... -90.122*47 1.212*44 91.334*91 84.447*23 7.119*14 91.566*37 T) 231*46
5.“ Instrución pública., Xp 7> )) >í » » » »
6.® Corrección pública. 203*60 » 203*60! 152*70 » 152*70 50*90 U
7," Extraordinarios.... 2.287.038*43 8.632 5t) 2,295.670*93 137.812*92 9.337*20 147.150*12 2.148.520*81 »
8.® Resultas................ 200.000 3.844*25 203.814*25 115.959*40 2.663*75 118.623*21 85.221*04 »
9.“ Recursos le ga le s

para cubrir el dé-
licit...................... 25.150.463*56 131 919*87 25.282.413*43125.032,665*31 7.013*06 25.039.678*37 242.735‘te »

10.“ Reintegros............. 30.330*40 n 30.330*40, 30.797*90 » 30.797*90 P 467*50
31.520.340*41 147.98o‘ü6 31.668.326'50l28.4ü3,912*46 161,846*60 28.565.759*05 3.103.266*40 698*96

PAGOS

DEBE HABER

CAPÍTULOS CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

tiÉtiiis fBíipmm Aü .RENTO

transferidos. Uiil> lio iti nts 
dt Ditlinlit i! I99L

ÍB el mes
de ¿Dere it ISDS«

TOTAL
para LOOi, por transfe­

rencia.
EmiECESS

1.®G a s to s  del 
Avuntamiento » 1.24i.729'frl 11.441*61 1.253.171*25 1.303.315 5.850 4.669*70

2.“ Policía de se­
glaridad......... » 1.365.449*56 28.522*56 1.393.972*12 1.891.004*50 B 281*90

3.“ Policía Urba­
na y rural___ 14.158 3.643.928*86 91.013*60 .3.749.130*46 4.089.243*06 20.151 87*75

4.“ Instrucción  
pública.......... » 404.680*51 9.582*29 414.262*80 526.823*50 1.617*30

S," Beneficencia.. 10 1.056,833*73 41.373*56 1.098.212*29 1.205.741*20 y> 886*07
6," Obraspúblicas » 2.075.255*57 28.207*78 2.103.463*35 2.609.273*84 7.000 1,831*71
7.® U u r r ección  

pública.......... » 381.700 » 381.700 380.662*67 » »
8.® Montes......... » K> » )>
9.® Cargas... . , . . yi 17.620,749*54 21.785*46 17.642.575 18,161.114*80 » 113.510*01

10,“ Obras de nue­
va construc­
ción.............. » 191.845*55 8.022*84 199.868*30 019.160*97 »

11,“ Imprevistos.. 18.852 166.800*24 8.761*75 194.413*99 300.000 y> 27.292*05
12,® Resultas....... » 65.'too 65.000 125.000 » 19

33.010 28.148.978*20 313.711*45 28.49,5.729*65 31.520.340*44 33.010 150.176*99

MW UBEtDta

TOTAL
resto

h(i icrjiltgirtiififiit

1.313.840'70

1.891.286‘4Í>

4,509.485*71

528.441*30
1.200.027*27
2.618.105*55

389.C62'07

18.274.024*81

919.160*07
327,292*05
125.000

60.669*45

497,314*28

360.355*25

í t l . 178*50 
108.414*98 
514.642*20

7.962*07

632.089*81

719.292‘.58
132.878*06
60.000

31,703.527*43 3.207.797*78

«

balance de las operaciones de INfiRESOS Y PAGOS

SALDOS
DEBE HABER ,

DEUDORES ACREEDORES

1 Realizados...................................................... if 28.565.759*06 »
Ingresos... . '  Devueltos....................................................... 147,986*06 » »

( Líquidos......................................................... » » 10 28.417,773
í Ejecutados...................................................... 28.462,719*65 » » »

i ’agos. . . . .  í Reintegrados................................................... 10 150.176*99 rt )>
( Líquidos......................................................... 1) 28.312.542*66 n

¿x ís t^cia  en Tesorería................ . 105,230*34 » 105.230'34 1)
28.715.936*05 28.71.5.936*05 28.117.773 28.4:7,773

. Ayuntamiento de Madrid
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Estado demostrativo y balance de las operaciones de oontabUidad verificadas por cuenta del 
presupuesto del Ensanche, (ampliación} hasta fin del mes de Enero de 1905.

INGRESOS

D E B E H  A B  BR, SATaI>ON

CAPÍTULOS
ÍILCAUDACÍÓN OUTENÍDA ArRPKnnTtRS

|) res IT u l OS 
para

Dtimcions TOTAL fin drl n» 
d( (liltEiút litt.

Ed ti nti 
tt Entri It liti.

total llfrtiii 
ftr tiilliir.

Clin« i i  ingreiiis

1° Contribuciones y 
recargos............... 2.L00.000 » 2.500.000 1.929..58;4'67 » 1 .92Q..533*67 570.416*33

2." Venta de terrenos 10.000 JÌ 10.000 40.534*18 3.565*70 44,099*88 y> 34.099*88
3.® Subvención de)

Ayuntamiento....... 6.082*27 » 6.082*27 6.101*70 )) 6.101*20 18*93
4.® Resultas............. 2.089.057*87 » 2.089.(fö7‘87 3.307.278*13 y> 3.307.278*13 » 1.218.220*26
5.® Im p rev is to s  y

eventuales............ y> 860*02 360*02 3.202*73 1) 3.202*73 )> 2.842*71
6.® Reintegros.......... 16.000 » 16.000 18.518*02 1.173*78 19.691*80 5b3‘ 17 4.254*97

4.621.140*14 360*02 4.621.500*16 5.305.217*93 4.739‘.I8 5.309.957*41 570.979*50 1.259.436*75

PAGOS

h : A B B B , MIDO leneeiioR

CAPÍTULOS Lî Émios
(raQ9r?ridos.

PAGOS
Itiili fin Oitlinltt 

It Ult.

:UTA1}0S
En !t nti It

Enm ti IWá.
TOTAL

Cniditos
para

AUMENTO
\íor

IransfereDcía
BEIITEHECB total Reslo

del firódilq 
presujiuGsio.

i.® Gastos del Ajun-
tamiento...............

S.® Policía de seguri-
» 164.242*62 >J 164.242*62 164,550 » 1) 307*38

dad......................
3,® Policía Urbana y

ÌÌ 78.587*79 l.SÍ5‘S3 80.473*62 92.270 » » » . 11.796*38

Rural.................... » ]S7.32!*36 30.281*54 217.602*90 2.52:246'57 » í> 34.643*67
4,® Obras públicas ,. L8o2.760*29 125.822*27 1.588.582*56 2.935.689*29 » 246*.50 » 947.353*23
5.“ Cargas............... » 0^.395*12 6.751*51 695.146*93 1,166.480*58 B 796*23 472.129*88
6.® Imprevistos........ » 7.500 7.500 9.903*70 J) » 2.403*70

» 2.988.807*48 164.741*15 3.153.548*63 4.621.140*14 » 1.042*73 1.4&S.634‘24

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS I  PAGOS

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES ACREEDORKS

{ Realizados.............................................. » 5.309.957*41 »
Ingresos.,,. | Devueltos....................................................... 360*02 Ti »

( Líquidos......................................................... » » y> 5.309.597‘.39
/ Ejecutados..................................................... 3,153Á)48'63 » u

Pagos........  ¡Reintegrados............. .................................... » 1.042*73 » »
( Líquidos......................................................... » » 3.152.50.5*90 ))

Liquidación del pre.supuesto de 1901...................................... 1.217.899*01 » 1.217.869*01 ÌÌ
i>ísfefteí£íe/iTe3orerííZ................................ 939.192*48 » 939.192*48 })

5.311.000*14 5.311.000*14 5.309,597*39 5.309.597*39

Estado dem ostra ílvo  y balance de las operaciones de contabilidad verlQcadas por cuenta
____________  INGRESOS

PRESUPUESTO ORDINARIO

del citado presupuesto basta Qn del mes de Enero de 190S.

CAPÍTULOS

1. ° Propios................................
2. " Montes.................................. :
3. “ Impuestos............................
4. ° Beneflcencia........................
5. “ Instrucción pública............
6. “ Corrección pública..............
7. " Extraordinarios..................
8. ® Resultas..............................
9. “ Recursos legales para cubrir el

déficit............................. : .......
10." Reintegros..............................

DEBE HABER SALDOS

CREDITOS
presi]pue«itea 

pata 1Q05.
Dmi'CIÔ ES TOTAL

BEtltnidÜ] líTEÚIll 
en el

mes de Enero, 
do IQOu»

TOTAL
DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

ACREEDOaES

Exceso de ingre­
ses sobre los 
pretil piust os,

2.568*31 yi 2.568*31 V X» 2.568*31 »
12.500 » 12.500 n 12.500

3.873.429*67 30 3.873.459*67 364.823*04 364.823*04 3.508.636*63 í>
97.861*7! J) 97.86!‘71 T> T> 97.861*71 )>

w í> » » U »
203*60 ' y> 203*60 » » 203*60 »

2.072.360*16 » 2.072.360-16 5,585*50 5.585‘.50 2.066.774*66 ))
200.000 » 200.000 /> » 200.000 »

» 25.155,463*56 1.832.823*54 1.832.823-54 23.322.640*02 Y>
129.355 129.355 610 610 128.745 )>

31.543.742*0! 30 31..543.772'01 2.203.842*08 2.203.842*08 29.339.929*93 »
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PAGOS

DEBE HABER SILIIII ÁCatEDiB

CAPÍTULOS
CREDÍTOS

traosferidos.

Pogos ejecutado» 
en el

mes de Enero 
de 1003.

TOTAL
(lÉtlDSPBEEtFKSIOS 

p ie «1005

AUMENTO 
l>er truñare- 

rereis
aElITEGEOS TOTAL

RESTO.
iti

itlilll trttiritilt.

í.“ Gasíí^s del Ayuntamiento, » 81.931‘42 81.931‘42 1.348.8b6‘50 » í> 1.348,866'50 1.266.935-08
2.“ Policía de Seguridad........ y> 31.079‘.54 3l.0"9',54 1.881.422 i> fí 1.881.422 i.850.342-46
3.“ Policía Urbana y  rural.... Ö 89.65ó‘50 S9.G56',50 4.177.879-25 » » 4.177.879'25 4.088.222-75
4.” Instrucción pública.......... )> 4.838'72 4.838'72 524.1.50 i) » 5*24.150 51*5.311-28
5.“ Beneíicencia..................... U.160‘42 H.160‘42 1,268.697-41 y> 1.268.697*41 1.257.f,36'99
6.“ Obras públicas................ » 79.56P74 79,56 t‘74 2,663.102-49 JO Ti 2.IÍ63.Í02-49 2.583.540-75
7.“ Corrección pública.......... )> 21.000 21.000 389.662'67 » 'j 389.652-67 368.662-67
8." Montes............................. )) » JO )) »
9.“ Cargas............................ » 1.297,999‘67 1,297.999‘6̂ 18.751,584'09 » 18.751.584-09 17.453:584-42

10." Obras de nueva construc­
ción.... ........................ M 416‘66 416*66 296-365-10 'O y> 296.365-10 295-943-44

11." Imprevistos...................... n 3.000 3.000 142*01'2‘50 » » J 42.012-.50 139.012-50
12.° Resultas........................... Vi » 100.000 Yl » 100.000 100.000

» 1,6‘20.644'67 1.620.644‘67 31.543.742-01 » 31.543.742-01 29.923.097-34

BALáNCE DE LA8 OPERACIDMES DE INGRESOS Y PAGOS

Ingresos. ,. 

Pagos........

í Realizados..........................
' Devueltos.. ..  ...................
t Líquidos.............................
f Ejecutados..........................

Reintegrados.......................
{ Líquidos..............................

Extsieneia en. Tesorería

DEBE

30
»

1.620.644'67
»

.TO.! 07*41
2.203.842'aS

HABER

2,203.S42'08
»

»
»
»
B

2.203.R42'0S

S Ä H iD O S

DEiruOSES

1.620.644‘67
TO.167‘41

2.203.812‘08

ACUEEDORES

2.203.812‘08
B - 
B

2.203.812‘0S

ESTADO demostrativo y balance ele las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del
Ensanche, hasta fin del mes de Enero de 1905,

ISGEESOS

CAPÍTULOS

DEBE HABER SALDOS

CRÉDITOS 
{iresupu a&íoi  

pora 10Q5.
Duolntlints. TOTAL

Rtiiiliilit itlttlii 
tu ti nti 

it4nttt it I98L
TOTAL

DOlítS

INGRESOS
reallitir.

ItSttDlEES

nittt it i!t[itiit itkii 
tu tttltfllllll.

1.“ Contribuciones y recargos... 2.600.000 » 2.600.000 JO D 2.600.000 »
2." Venta de terrenos................. .50.000 í> 50.0(10 n yt 50.000 Oí
3." Subvención del Ayuntamiento. 5.082*27 » 5.aS2'27 967-14 967*14 4.113*13 »
4." Resultas................................ 1.217.899*01 y> 1.217.899'01 1.217.899-01 1.217 899*01 »
5," Imprevistos y eventuales. . . . » » T) y> »
tí." Reintegros............................. 16.000 i) 15.000 » y 16.000 U

3.883.98 P2S » 3.888.931-28 1.218.866-15 1.218.866*15 2.670. U5‘ 13 »

PAGOS

CAPITULOS
CREDITOS 
trauere rido s,

1.“ Gastos del .A-yuntamieato....
2° Policía de Seguridad....... .
B.*’ Poiieia Urbana y Rural...,
4. " Obras públicas....
5. " Cargas....................
tí.“ .Imprevistos.......................

DEBE

Fil» tj»>lilts 
H (I BU

li Enitg it isti.

17.250‘42 
9.31P37 
2.711‘22 

97.70ñ‘19 
ll.nó'87

138.004-07

TOTAL

17.250-42 
9.311‘37 
1.711‘22 
97.705' 19 
ll.U:VS7 

»

138.G94‘07

HABER Sim .ftlIEEIHIB

créd ito s

presupuestos 
para 1005,

ItlIUl
pir

ItlBlItttlttl. BEDimmB TOTAL

RESTO
delorédila
presupuesto.

211.550 » 1) 211.550 194.299-58
146.443‘50 » » 146.443-50 137.132-13
286.474‘43 J) 286.474-43 ‘283.763-21

2.421.640*.5d » 21 2.421.66P56 2.323.956-37
812.969*09 n » 81‘2.%9'09 801.&53‘22

9.903-70 » » 9.903-70 9.903*70

3.S8S.9SP2S » 21 3.SS9.002-2S' 3.750.903*21
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BALANCE DE LAS OPEBAGIONES DE INGHIESOS T  PAGOS

/ Realizados............................
ngresos.. .• j Devueltos...............................

( Líquidos............................... .
i Ejecutados...........................

Pagos........ ! Reintegrados...........................
f Líquidos.................................

Exísiencia en Tesorería.

Madrid 23 de Febrero de 1905.-—El Contador, Rafael Balaya.

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES ACrtEJ-DOUES

» I.2!a8b6'l,5 » »
» y> » »
» » » 1 .218.860-15

138.094‘07 » » y>
» 21 138.073'07 y>
y> » » »

1.080.793‘08 y> 1.080.793-08
1.218.887'15 1.2iaS87‘ 15 L21S.86b‘ lñ 1.218.866-15

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudaciÓ7i obtenida por el arj-en- 
datario del impuesto de Consumos en la semana del 5 al 
11 del actual) según estado fecha 14 del mismO) 7'emitido por 
ei arriendo en cum2]Umie7ito de la condición caso 7,° 

del co7it7-ato de arrend(t777Íe7ito.
Pesetas.

Sección 1.*—^Comprende las tarifas i."” y 2." .
del Estado...................................................  446.111‘95

Sección 2.^—Arbitrios sobre articules de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado............................................................  1().217‘80

Sección .3.“—Arbitrios sobre diversas especies 9,862‘76
T o t a l ......................... 472,]92‘51

R e c o d id o  en el ex tra rrad io  p o r ta  Adíu tn istractón-m unicipal.
En la semana del 5 al 11 de Febrero del

año corriente................. ............................ 7.5S6‘ 32
Idem en iguales días del año anterior.........  8.297‘72

E n  m e n o s .................... 711‘40

Madrid 21 de Febrero de 1905.—El Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

E 71 ejecuciÓ7i (Íiírcmfe ios dias del 17 al 23 de Febre7-o 190ó.

ACERAS
Paseo de la Florida, paseo de San Vicente, Fernan­

do VI, Gerona, Valencia, TorreciiUn del Leal, puente de 
Toledo, Bailón, y en diferentes calles por tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Í3IPEDRADOS
Princesa, Luchara, Oampoamor, Serrano, Goya, Valen­

cia, 0 ‘ Donnei), Alameda, Pacífico, paseo del Botánico, pa­
seo de las Delicias, paseo del Prado, travesía del Fúcar, 
paseo Imperial, paseo de los Pontones, Segovia (calle y ron­
da), y  en diferentes calles por lapado do calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.
OliRAB NUEVAS

Continúan; empedrados, Princesa, Serrano, Valencia, 
0 ‘Dounell; asfaltado, plaza de Provincia, Atocha, plaza 
de Matute, Viaducto.

m A q u in a s

Lanum. 1, de servicio en la calle de la Princesa, un 
día.

TALLE RE S
En el de carpintería, arreglo de carretillas, cajones de 

guardas, construcción de una valla en la plaza de Santa 
Bárbara (estatua de (¿iievetio) y reparación del puente Ga­
rrido. ,

En el de cerrajería, arreglo de ruedas de carretillas y

aros de pisones, calzado y aguzado de toda clase de berra- 
mientas.

En el de pintura, cajones de guardas y  vallas.

E:tTS-A.iNr C X I E

'IVabajos 7-ealisados durante la se7«ci7i« del 16 al 22 
de Febrero de 1905.

ACERAS
1. " Zona.— Obra nueva, en la calle de Andrés Mellado, 

instalación de encintado.
Conservación, en las calles de Alonso Cano y General 

Martinez Campos.
Tapado de calas, en varias callea de la zona.
2. "- Zona.— Obra nueva, en la calle de Juan Bravo, en­

tre Claudio Coello y Núñez de Balboa.
Conservación, en Jas calles do Goya, Áyala, Padilla, 

Lagasca, Príncipe de Vergara y Castelló.
3 .  Zona.—Conservación, en las del General Lacy y 

Narciso Serra.
Tapado de calas, en la de Embajadores.

EMPEDRADOS
1. " Zona. —Obra nueva, en la calle de Andrés Mellado. 
Conservación, en las calles de Moret y bajada á la Mon­

do a.
Tapado de cirlas, en varias calles de la zona.
2. *̂ Zona.—Obra nueva, en la calle de Narváez. 
Conservación, en las de Alcántara, HermosMla, Núñez

de Balboa, Montera, Ayala, Don Ramón de la Cruz, Clau­
dio Coello, Velázquez, Goya, Padilla, Lista y Lagasca.

Tapado de calas, en las de Velázquez, Goya, Claudio 
Coello, Padilla, Lista y  Lagasca.

3. “ Zona. —Obra nueva, en la del General Lacy, 
Conservación, en las deMazarredo, Labrador, Canarias

y Batalla del Salado.
CAMINOS

Zona.—Obra nueva, en la calle de Andrés Mellado, 
afirmado y  en la de Fernando el Católico, excavación. 

Desmonte, en la calle de Gaztambide.
2.“ Zona. — Obra nueva, en la calle de Juan Bravo entre, 

Claudio Coello, Núñez de Balboa y  Narváez.
Tapado de calas, en Ijis calles de Velázquez, Lista, Don 

Ramón de la Cruz,y Goya.
J.** Zona.—Obra nueva, en la calle del General Lacy. 
Tapado de calas, en el Pacífico y Embajadores.
1.*̂ , 2." y 3.'‘ Zonas.-Conservación, ios camineros en 

sus puntos.
TALLERES

En la fragua, aguzando* picos, clavos, etc., construyen­
do y  aireglando ruedas de carretillas y calzando picos.

En la carpintería, construyendo y arreglando carre­
tillas.

En el de vidriero, haciendo canalones de la obra de! 
taller.

En el de pintor, pintando el alero de Ja obra del taller.
MÁQUINAS

La núm. 1, ha trabajado el día 15 en la calle de la Prin­
cesa, el 1G ui la de Andrés Mellado, el 17 en la de Fer­
nando el Católico y  el 18 en la de Gaztambide.

La núm, 3, ha trabajado los dias 15 y IG en la plaza de

T
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Salíunfinea, el 17 en la calle do Lagasca y plaza de Sala­
manca y el 18 en la plaza de Salamanca y calle de La­
gasca.

Madrid 22 de Febrero de 1905, -E l Ingeniero Director, 
P. Nútlez.

P O N T A N R R Ii A LC A N TA R ILLA S

Servicios realizados en la semctíKt dd IG al 22 de Febrero
de 190Ó,

OBRAS POÍt CO M BATA
Cons trace ion es de alcantarillas, Ayala, Rosales, Guz- 

míin el Bueno, Meléndez Valdés y Parque del Oeste.
OBRAS roa AD:M[NISTRA01ÓN

Reparación de mberías. Parque de Madrid, calles de 
Fuencarral y  Mocliuelillos.

Construcción dé atarjea, primer Vivero.
Reparación de viaje, calle de Santa Engracia.
Idem de la casa de máquinas, paseo del Rey.
ídem de alcantarilla, calle de Embajadores.
Instalación de fuente, calle del Principe de Vergara.
Idem de bocas de riego, paseo Imperial.
Idem de tubería, carretera de la Cor uña.
Extracción de tubería, Jardines del Buen Retiro.
Diversas obras en talleres.

IIEPABACIÓN DE BOCAS DE BIEQO
Toledo, 127 y  139; Gónova, Ifi y  27; Pacifico, 23 y  45; 

paseo de la Castellana, 31; ronda de Atocha, farol 11; Co­
lón, 2; Alcalá, 53 y 113; Embajadores, 92, 94, 97 y  104; 
plaza de la Lealtad, 2; ronda del Conde Duque, 5; Sagas- 
ta, 27; Ferraz, 5; Princesa, farol 10; plaza de Herrado­
res, 9; José Cañizares, farol 13; paseo de Recoletos, fa­
rol 24; paseo del Prado, 30; Valencia, 3; Juan de Dios, 7; 
Noblejas, 5; Atocha, .30; Luna, 38; Milaneses, 6; Claudio 
Coello, 42; Amaniel, 18; Limón, 2; San Gregorio, 6.

EMPALMES
Espejo, 19; Serrano, 54; San Bernardo, 15 y  100; paseo 

de la Castellana, farol 193; Victor Hugo, 10; Principe, 5; 
plaza de la Lealtad, 2; plaza de la Independencia, farol 7; 
Valencia, 1; Embajadores, 108; cuesta de Santo Domin­
go, 1; Hortaleza, 62; Martín de Vargas, 8; paseo de las 
Acacias, 1; Fuencarral, 95; Aguila, 96; Sombrerería, 7; 
Cebada, 3; Humilladero, 18; Toledo, 86 y  128; Recole­
tos, 23; Lagasca, 1; Alcalá, 73 y 81; Goya, 39; Toledo, 123; 
Segovia, 19.

Madrid 22 de E^ebrerode 1905.—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQUES y  JARDINES

Trabajos verificados en este ramo, durante la semana del
13 al 19 de Febrero de 1905.

PARQUE DE MADRID
Zonas 1. ,̂ 2.'̂ , 3.‘‘ y  4.'̂ —Riegos de pie y manga.—Roza 

de cuadros.— Limpieza de alcorques, paseos y r ía s .- 
Arranque de pinos.— Entrecava y embasurado de cuadros 
eii el vivero del puente de Toledo.

Zona volante. —Cava y  embasurado de cuadros y maci­
zos.—Estaquillado en eras.—Conservación de los jardines 
de las Escuelas de Agnirre y plaza de la Independencia.

Segadores. —Au.xüiando los trabajos en el vivero del 
puente de Toledo. —Recolección de semillas.

rodadores.—Poda del arbolado y corta de secos en las 
zonas 3.’̂  y 4."

Estufas. -  Mihiplieacióii de plantas.—Plantación en ties­
tos.— Arreglo de estufas y semilleros.—-Embetunado de 
cristales,—Limpieza, riego y conservación de estufas y ca­
joneras.—Calefacción y vigilancia.

Obras y talleres.—Arreglo y  construcción de carreti­
llas,—Construcción de mesetas en la estufa nueva.—Arre­
glo de la casilla del guarda de la plaza de Colón.—Idem de 
mangas de riego.—Aguzado de herramientas.—Construc­
ción de bastidores para la estufa nueva.—Colocación de 
cristales en las cajoneras,—Arreglo y  colocación de una 
llave de paso en la 3." zona.—Limpieza de la toma de aguas 

■ del canalillo. .

ELipa.—Limpieza de alcorques.—Vigilancia.—Conser­
vación de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudcna.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS Y ARBOLADO

Podadores.—Poda del arbolado en las ealles de Rosales 
y Ziirbano, y  paseos de los Olmos y de las Acacias. —Corta 
de cuatro árboles secos en la calle de Alcalá,-Clasifica­
ción de leñas en las estufas del Parque de Madrid,

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arranque y  embalaje de planta en los jardines del Buen 
Retiro.—Apertura de hoyos y plantación en el paseo de 
Recoletos y  calle de Alcalá.— Vigilancia,

Puente de Toledo,—Arranque de pinos.— Cava y eniba- 
surado de cuadros.— Vigilancia.

Zonas 1.“ , 2.''‘ y  3.^—Limpieza de paseos.—Apertura de 
hoyos y plantación en varias calles y paseos.—Vigilancia.

Viveros.—Arranque de planta,—Entrecava y embasu­
rado de cuadros.—Vigilancia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcorques y regueras.— 
Vigilancia.

Parque del Oeste,—Plantaeión.—Embasurado de prade­
ras.—Limpieza de paseos,—Arranque de planta en la plaza 
de la Moncloa.—Vigilancia.

Salón del P rado ,—Construcción de jardines. — Vigi­
lancia.

Guardería.—Su servido.
Madrid 24 de Febrero de 1905.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES T  JU NTA  CONSULTIVA

PRIMERA SBCeiÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados desde el 17 al 23 de Febrei'O de 1905. 
Expedientes informados, 12. •
Reconocimientos practicados, 8.
Madrid 23 de Febrero de 1905.—El Arquitecto munici­

pal, Eugenio Jiménez Corera.

t e r c e r a  secc ió n

Fxjjedientes despachados desde el 16 al 22 del corriente. 
amóos inclusive.

Colón, 15, rectificación de alero; Almirante, 2 duplica­
do, reparación de cornisa; San Vicente, 12, sobre denuncia 
por mina; Sagasta, esquina á la de la Florida, instalar ca­
jón; Madera Alta, 57, denuncia por ruina de fachada y  
obras de reforma y revoco; Val verde, 19, sustitución de 
maderos de piso y  otras obras; callejón de la Cruz del 
Rayo, denuncia de casas; Belén, 14 duplicado, sobre aper­
tura de taller de carpintero. Reconocimientos, 13.

Cementerios,—Obras; construcción de galería; ídem de 
sepulturas; dirección de las de ampliación.

Trabajos de campo: replanteo de muros de cerramiento 
y  alcantarillas en la nueva ampliación proyectada y apro­
bada; dirección de estos trabajos.

Informes, 9.
Madrid 23 de Febrero de 1905.—El Arquitecto munici­

pal, Pedro Domínguez Ayerdi.

c u a r t a  sección

Asitjiíos despachados del 18 al 24 del corriente.
Tres Peces, 26, ligón; Cabeza, 16, carpintería; San Cos­

me, 9, obra interior; Santa Isabel, 7, motor eléctrico; ronda 
de Atocha, 30, cerrajería; Alfonso X II, 20,22 y  24, con 
vuelta á las de Juan de Mena y  Lealtad, alineación; Leal­
tad, 4, esquina á la de Alareón, alineación y construcción; 
cerro de la Plata, expediente de construcción de edificios 
para fábrica de abonos; Santa Polonia, 5, motor eléctrico; 
Panamá, 8, figón; Atocha, 62, revoco; Moreto, 7, almacén 
de sidra; Atocha, 60, cinematógrafo; León, 8, puesto de le­
che. Reconocimientos, 12.

Madrid 24 de Febrero de 1905,—El Arquitecto munici­
pal, José Urioste y Velada.
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- QUINTA SECCIÓN

Trahajos realizados desde el 16 al 23 de Febrero de 1005.
Angel, ü6,, instalar baflolería; Daíléii, 35, restaurar y 

pintar cornisa y certificación de dirección de obras; Cara- 
vaca, lO, despacho de leche; Cava Baja, 9, droguería y  per­
fumería al por menor; plaza de San Miguel, 0, despacho de 
leche; ribera de Curtidores, 5, obi as de reparación; Sego­
via, 26, obras de saneamiento, oíicio de dirección; Sombre­
rete, 16, reconstruir fachada; Toledo, 82, oficio de direc­
ción de obras de saneamiento; Toledo, 111, reconstruir me­
dianería; Toledo, 117, derj'ibo; Velas, lü, despacho de pan; 
Bailón, Estación Sanitaria, diÉ'ccción de obras; Bastero, 18; 
denuncia de obras de policía; Don Pedro, 15, reclamación 
por falta de valla en solares; pradera de San Isidro, vaque­
ría en Casa Blanca; ronda de Valencia, 22, apertura de 
figón; Elida, 5, despacho de pan en el portal; Toledo, 121, 
apertura de liueco en despacho de pan; Embajadores, Ve­
terinaria, sobre formación de glorieta; Ruda, 6, despacho 
de pan en el portal; Segovia, íG y  Rollo, 13, denuncia de 
ruina; cementerio de San Isidro, denuncia de construcción 
de sepulturas; paseo de los Pontones, Mercado de ganados, 
cerramiento de éste con la verja del Retiro; Bailón, 39, car- 
niceria; Pellón, 23 y ronda de Toledo, 7, denuncia de pozo 
abusivo; Velas, 3, freir gallinejas.

Madrid 23 cíe Febrero de 1905.—El Arquitecto munici­
pal, Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asitníoa despachados durante la prese^ite semana. 
Expedientes despachados, 30.
Reconocimientos, 26.
Madrid 23 de Febrero de ¿.905.—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda.

POL!CÍA_URBANA
Deíiwjictífs y servìcàos prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en ¡os días del 16 al 22 de Febrero de 1905.
Denuncias.— Distrito del Centro, 66; Hospicio, 69;Cham- 

beri, 43; Buenavista, 49; Congreso, 24; Hospital, 34; Inclu­
sa, 30; Latina, 35; Palacio, 12; Universidad, 36. Sección 
montada, 21. Total, 419.

Servicios,—Distrito del Centro, 12; Hospicio, 21; Cham-

beri, .3; Buenavista, 3; Congreso, 11; Hospital, 9; Inclu­
sa, 6; Latina, 4; Palacio, 2; Universidad, 7. Total, 81.

AI quemadero, por el personal del distrito del Hospital, 
una vaca.

Inspección genei-at de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 4; cartillas para coche­
ros, expedidas por duplicado, 1; cartilías para cocheros, re­
novadas, 1; informe para situado de carros, 1; denuncias por 
faltas a! reglamento de Carruajes, 68; oficios dirigidos A la 
«Unión de cocheros» 1; altas y bajas de cocheros, 18; pape­
letas de ciiación, 111; volantes de citación, 65; juicios cele­
brados, 69; multas impuestas, 45; juicios sobreseídos y re­
queridos, 23; al Juzgado municipal, 1.
(Servicios presfatíos por el cuerpo de Zíomóeros en la semana 

del 16 al 22 del actual^ ambos ÍHcíiisive.
Incendios.—Día 16, Conde Duque, 17; se recibió el avi­

so il las tres y cuarenta de la tarde, y se terminó A las cuatro 
y treinta de la misma; consistió en hollin de eliimenea.

Día 21, Abada, 8; se recibió el aviso A las once y cuaren­
ta y  cinco de la nociie, y se terminó A las doce y treinta de 
la misma; consistió en pies derechos, carrera y zapatas.

Día 22, Imperial, 6; se recibió el aviso A las siete y  cin­
co de la noche, y  se terminó A las siete y cincuenta y cinco 
de la misma; consistió en esteras y trapos.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 7; ídem id. por el segundo id , 13; ídem id. por 
los Capataces, 76.

Madrid 23 de Febrero do 1905,—Ei Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.
Servicios prestados por el ramo de ünipiejüfls y riegos con 

expresión de los ¡otmales é importe de los mismos.
Pesetas.

Por 4.690 jornales al personal de barrenderos. 10.863‘50 
Por 1.310 id. al id. de arrastres....................... 3.259'50

T o t a l . ...................................  14,123

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.116.

Carros de Parque y  Jardines, que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 124.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Idem id. id., con las 37 cubas, en las calles y paseos 
donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, ufsttas giradas y comisos ueripeados en los dias del 16 j I 32 de lebrero de 1905.

D I S T R I T O S
DEIíOHCIAS PRESENTADAS

(eDlri. Bospltlg. fliiiiiitri. BMifisIt. Dospiti!. litloii. (ílllDl. ftiido. l'gínrildad.
fmLít

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............. » 54 7i » 9 10 70 B B 204

Por infracción de la ley del
Descanso dominical............. 7t 1> 22 0) » B Al B 22

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de ia Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan............. .................... ñ « y> » B B » »■ » B

T o t a l e s ................... » j) 93 y> 9 70 B B 226

Juicios celebrados sobreseídos' i) J> » 31 l B B B » 32
Idem apercibidos..................... » 8 y> )> )0 4 Ti » B B 12
Idem multados........................ » 29 7) 24 r> 2 y> B B » 55

T o t a l e s .................. ye 37 i> 55 r> 7 B B B 99
Importe de las multas impues-

tas, pesetas.......................... y> 191 w 39 » 9 B » B » 239
Juicios al apreaiio.................. 4 10 y> Ji » B B » 4
Juicios pendientes................... » 17 » ÍIS » 2 » 0 n B 57
Al Juzgado Municipal............. n 22 » B B B 22

No se han verificado juicios ni denuncias en las Teiieiieias de Alcaidía de Chamberí, Cengreso, Inclusa y Palacio. 
No se lian recibido datos de las del Centro y  Universidad.
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DIREOCION DBi. ALUM BRADO PUBLICO

aABENE'I'K FOTOMETIilCO
Servicio de comprobación del gnu del alumbrado público du­

rante los días del 16 al 32 del mes de la fecha.
Nùinerodeexpei'ìiiieiitospracticados................ 45
Geeilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros.. 95‘25
Idem id. id., minima, id ........................................ 100
Tipo medio de intensidad iuininosa obtenido de

todas las medias, litros............................. . 97‘79
[ntensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.......... 22
Idem id. id., mínima, id . ............ ......................  24‘4
Oscilación de ia presión en el manómetro del ga­
' . bínete durante los experimentos, máxima, m ilí­

metros......... ......................................................... 42
Oscilación minima id ..................... ....................... 40

El papel impregnado de acetato de plomo no lia snírido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno 
sulfurado.

Madrid 22 de Febrero de 1905.—El Ayudante de alum­
brado y comprobación, A. Corazón García.

Bajas naturales oCío 'J'ííííis en el alumbrado público durante 
la semana.
Centro, b boras y 5 minutos; Hospicio, di horas; Ciiant- 

berí, 18 hora; Buenavista, 21 horas; Congreso, 89 horas y 
15 minutos; Hospital, 11 horas; Inclusa, 49 horas y áO minu­
tos; Latina, IG horas; Palacio, 88 horas y  55 minutos; Uni‘ 
versidad, 48 horas. 'Potai, 268 horas y 4.5 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y  diez de la tarde basta las seis 
y cinco minutos de la maílana, en los dias del 17 al 28 de 
Febrero de 1905. ■

BENEFICENCIA
G A S A S  D E  S O G O H H O

■Strcícíos prestados por las mismas en. la semana del 17 al 22 de Sebrero de 1005.
FAC U LTA TIV O S

OhASE DEL áERVIOIU

Eafermos asistidosá domicilio.
Idem en consulta genera!........
idem en la de enfermedades de

la mujer................................
Idem en la especial de niños ...
Idem en ia Id, de la vísta........
Operaciones en la íd. de la vista 
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............
Partos y abortos asistidos...
Vacunaciones..........................
Revacunaciones.......................
Reconocimiento de enajenados
idtrn de cadáveres..................
Asistencia á incendios............

T o t a l ..................

CLIHM lOESmitmmtEIiilHIS

Medicinas................... .
Sanguijuelas.................
Aparatos ortopédicos..,

I Burras......
Leche de Cabras. ., .

( Vacas........
Pensiones de lactancia.

Pan.............

Víveres
Carne....... .
Tocino.......
Garb.anzos.

Carbón.
comestibles.

Mantas.
Mantones.

Hopas..,
Camisetas.. 
Refajos.... 
Sábanas... 
Camisas..., 
Jergones,.. 
Envolturas.

T o t a l .

D IS TR ITO S

feolro Hospmo. (iutnilierl. SieDiThlí. CenpiL flospila!. lidast. kling. fitido. GnlFtrildgil. TO : a i

18 21 67 126 18 34 61 51 43 42 481
20 27 105 45 8 40 55 103 34 53 490

D n » Ti » » 10 27 J » 27
ID » » T> » » 30 267 n 267
» 18 » 15 » 10 30 » 33
» 1 » y> li> » 9 Ti 30 10 1

73 57 m ■ 55 49 75 128 95 107 55 805
1 1 I 1 Ti 1 2. 2 2 II

» 5 fí » Ti » » 3) 3» 5
y> 14 Íf » 2 ti t> T> Ti Ti 16
i 1 » » 1 » 3> 3D Ti 3

» 1 » Ti 1 D 30 9 10 30 2

» » Ti Y> Ti P 9 » 7»

112 145 284 227 95 149 245 251 480 152 2.141

AD M IN ISTRATIVO S

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

[eiilrt. Dgs;itlo. (iiiiiberi. lotniFlíli. (oigrtEi, lospllal. lltlBil, Utili. Uiide. Ulttnlüd TOTAL

38 91 170 117 28 190 116 154 9 95 S99
fi ti T> Ti » » 10 1* JD

1 1 3 2 Ti 1 3 3 V I 14
» » » » tí » »

n
Ti » 2

I V* a » P P T> p 30 9 1
2 4 n 6 s 2 9 3 Ti » 27
7 J> T> 2 s 9 3 4 T> 30 33

52 17 14 24 68 15 i2 14 » D 2 1 6

52 17 14 24 6 8 15 12 14 Ti 1> 2 1 6

52 17 14 24 68 15 12 14 D 30 2 1 6

52 17 14 24 6 8 15 12 14 30 Ti .216

» » a » 1> » Yi 10 Ti Ti )>
52 17 14 24 68 15 12 14 P 9 216
T> » T> T} T) P 10 » 10 30 3)

y> » » D 1> P Ti 30 9 » 3>
j) U TD if a > » » 30 10

» D » » » Ti Ti 9 30 30

y> s » » » Ti P 9 10 9 ti

» ll> » » JO » Ti > 30 9 u
)> D 7> » » 10 V 30 » p
D ii T) Ti D 9 30 » 3» 9
>j fi ft Ti 30 » 10 1 Ti » 1

309 181 243 247 .■Ì74 277 184 237 95 2.057
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ABASTOS
ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 15 al 21 de Febrero de 1905,
y su comparación con igual periodo del aho anterior.

nS iR I  nRAOLLihAI sy  LA M H i K i  

T BK rcrUlL Pf&ÍODO DBL AÑO ANTBPJOB

1505*
m i .

Diftrénciíi. ̂ j En ruis, < * » 
i En menos,.

t t a n s  o s o o L L A P is  b n  b l  a b o

T Sü COn^AMClÓB

1505,
1504,.

diferencia.. En jiiAs.. , ,  
En menos..

B :XX .O C3- ï î .-ô * U Æ O S l^G assos

Vacaa. Tmitrii. Laaares. Lechales Cerda. ' Vícas, Terneras. Lanare?. Lechales. Carda* F á t c l a t ,

\ , ô 2 î 55: 1 771 tí 2.001 252,077-3 2Í.04T5 l7.C5l*2 a 2SS. I5S‘5 14.050̂ 50
1.J47 570 i.lO i n i . 558 aOS-070*4 17.21 12 05ü'5 11 2Í5 1S1 li,5íi7-6ú

i7i 2 2 \ CG7 u G9Î 27 ÚJ7'l 6,S3.'» -i.OOj'G u 6 8 . 9 7 ^ * 5 3 IU5*50
’» tí » n tí o tí o n 99 tí

9.856 5.732 n,537 50 17 9-1 ; 2.Hj.70i*r> iüü.si7*;j ISI.ÍOI'S 29.) -'1,775.408*5 10 í.383̂ 70
5.189 2.72S 5,320 (t i'.liT Í 12J,080*5 iio.í3n*u 5G*3 1.820.541 55,762*00

1 m 2.217 51 1G9 29.665*J 20.15Í U.SS9‘7 2 Í V 2 94 5*C2J*Í0tí tí » j 9 » 19 » tí tí 7 9 5 * 9 5 2 * 5 ]>

redra,

 ̂ Procedencia del ja  « « t í  o.— Madrid, 2Í vacas, 16 terneras y 121 cerdos; Toledo, C2 vacas, 38 terneras, 3ñ8 lanares y  
•154 cerdos; Ciudad Real, 60 vacas, 46 terneras, 461) lanares y  460 cerdos; Badajoz, 49 vacas, 50 terneras, 324 lanares y  
549 cerdos; Córdoba, 68 vacas, 54 terneras, 296 lanares y  482 cerdos; Sevilla, 72 vacas, 45 terneras, 324 lanares y  535 cer­
dos; Oviedo, 236 vacas y  71 torneras; Orense, 258 vacas y 58 terneras; Cornña, 179 vacas y 78 terneras; Ponteví 
124 vacas y 65 terneras; Lugo, 199 vacas y 76 terneras, 

iíeses desechadas en vida.—hi vacas y 2 terneras.
Reses inutilizadas.—l  cerdo y  los magros de 23 canales,

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Dej’ecítos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS
t:L.\SES DE GANADO

importe

pbsbtaS

VacunD, 
A 9* L5 juíor.

Uaslras 
de ídem. 

A U*10 pta.
Caballar. 

A 0*15 pía.
Mular.

A 0*15 piO'.
Asaat.

A 0*10 pta.
CARROS 

.-1 ú‘2ñ jiífi.
Contra LOS 
y guias 

A 1*30 pía.
Día Í5 de Febrero de 1905.......................... 43 6 3f> tí tí w tí 7*05
I'ia 16....................................................... 14 yj 40 112 47 21 8 46'85
Día 1/........................................................ 31 » J) tí » tí tí 4*65
bm 18........................................................ 33 » y> » 71 tí U 4*95
Dia 20........................................................ 32 1 » » » tí » 4*80
Día 21....................................................... 22 • n ï> » » tí tí 3'30

Totaí................................ 175 6 40 112 47 21 s 71*60

PRECIO MEDIO EN PL.4EA 
tíiímjiíe ios dias del 17 al 22 de Febrero de 1905, de los ar­

tículos que á coiitinuaciún se expresan.

OAItNES Y  GRASAS

Vaca, kilo 2‘ 10 pesetas.— Ternera, kilo 2‘C0.--Carnero^ 
kilo 2‘20.—Tocino, kilo 2‘OU,—Jamón, kilo 4'70.—Lomo, 
kilo 2‘75.—Manteca, kilo 2‘40.—Embutidos, kilo 3‘25.— 
Chorizos, docena 3‘55. -Corderos, uno 7‘80,

AVES

Gallinas, una 3‘50 pesetas.— Palominos, par 2 05.— Pi­
chones, uno 1‘20.

PESCADOS y .IIAÍIISCOS

Merluza, kilo 1‘90 pesetas.— Sardinas, kilo 1‘00.—Be­
sugos, kilo 1*50.—Pajeles, kilo 2'05.—Almejas, kilo 1‘00.— 
Langostas, una 5'00.—Congrio, kilo 2‘20.—Triielias, kilo 
3*60.—Salmón, kilo 8*80.—Lenguados, kilo 4*20.— Pesca- 
dillas,kilo 1*90.—Atún, kilo 1*70.—Langostinos, kilo 16*40. 
Escabeche, kilo 2'45.

I.EOUSIBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘25 pesetas.—Judías, kilo 0*70.—Arroz, 
kilo 0*70.—Lentejas, kilo 0'65,—Patatas, kilo 0‘ 18.—Gui­
santes, küo 0*55,—Habas, kilo 0*65. — Coliíiorcs, docena 
2*95.—Naranjas, ciento 6'20.—Limones, ciento 5*80.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0* 19 pesetas . — Carbón mineral, 
kilo 0*08.— Carbón de cok, küo 0‘09.- Petróleo, litro 0*78,

V A R IO S

Huevos, ciento 13*00 pesetas.—Jabón, kilo 1*10.—Pan, 
kilo 0*42. ‘

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el I6 al 22 de Febrero de 1905 y en Igual 

periodo del quinquenio anterior.

INBU.VIACIOiS'ES
CEMENTERIOS

IDOS 1004 lOOfï IDtl% 11)01 lOOO

NuesiraSra. déla Al- 
mudena................. 338 231 31 i 260 326 307

San Justo................. 12 12 28 24 2,5 23
San Lorenzo.......... 31 16 18 13 21 24
Santa María............ 2 17 15 6 9 12
San Isidro............... 4 2 4 7 5 5
Civil........................ 6 tí » 1 o i
Británico................. » tí tí » tí »

3«3 278 376 3Í1 388 _ 382

Fetos inliumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almudena........ 33 18 22 21 22 18

imprenta Municipal,


